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E L SEÑOR OBISPO DE CANARIAS

AL MINISTRO DE GRACIA Y JUSTÍCIA.

«Exciio. Se: Con notable disgusto he visto 
publicado ea la Gaceta que corresponde al 9 dcl 
corriente el decreto del Gobierno de la Repú­
blica, mandando suspender la ejecución de la 
ley de 24 de Junio de 1867 y la instruceion 
de 25 del mismo, relativas á la commuta de ca­
pellanías y redención de cargas piadosas; por­
que tomada eu cuenta esta determinación con 
sus antecedentes, es decir, con la exposición <5 
preámbulo que precede al decreto, se vo en 
ella eu primer lugar una infracción del pacto 
celebrado entre la corona :io España y la Santa 
Sede.

Esto sólo seria ya muy .suficiente para que la 
disposición fuera antilegal, con arreglo á los 
principios del derecho, en que se funda toda 
legislación humana, y por consiguiente las le­
yes internacionales, no pudiendo de manera al­
guna los Obispos guardar silencio ante ese 
nuevo agravio que se hace á la Santa Sede, 
cuando se prescinde de las consideraciones de­
bidas á su dignidad altísima, en el hecho de 
suspender una ley, que, sancionada de acuerdo 
con el Santo Padre eu asunto de su propia iu- 
cumbencia, como je fe  supremo de la Iglesia, 
no puedo sufrir alteración alguna sin su expre­
so consentimiento.

Aunque el decreto, pues, se limitara á la sus­
pensión do la ley, el Prelado que suscribe se 
consideraría obligado á protestar contra él, si 
quicr lo hiciera con frases respetuosas y  aten­
tas para cumplir el mandato evangélico de dar 
al César lo que es del César, y á Dios lo que es 
dc Dios.

Pero en cl preámbulo se infieren mayores 
agravios y se descubren miras de mucha mayor 
trascendencia. Llega el ministro exponente á 
lamentarse de que las Córtes que se han suce­
dido desde la revolución de 1868 uo hayan res­
tablecido las leyes de 1841 y 1858, que, pasando 
por encima de los Cánqnes y  dc los más sagra­
dos derechos dispusieron á su antojo de estas 
fundaciones piadosas, desconcertando la disci­
plina de la Iglesia en uno de sus más graves 
asuntos, usurpando sus intereses y ocasionán­
dole inmensos perjuicios.

Esto, unido al pensamiento dc llevar esta 
materia al conocimiento de las Córtes, mani­
fiesta tendencias bien marcadas á incautarse 
de ese resto de bienes que ha podido conservar 
la Iglesia, resultando de aquí que la ley inter­
nacional ó pacto solemne celebrado con la Silla 
Apostólica, vendrá del todo a anularse, como 
ya lo estaría si se hubieran llenado en las Cor­
tes pasadas los deseos del ministro exponente, 
quedando despojada la Iglesia de la interven­
ción justa que le corresponde en asuntos de es­
te género, y  á la vez privada de este corto re­
curso con que cuenta para dotar algunos mi­
nistros que necesita.

Vea, pues, V. E. un motivo más para que yo 
cumpla un deber de mi Santo Ministerio, le­
vantando muy alto la voz, para decir que ni las 
Córtes pasadas pudieron legalmente restable­
cer las leyes del 1841 y de 1856, ni tampoco po­
drán hacerlo las futuras, sin faltar á la justicia 
y  contraer una responsabilirlad gravísima, de­
lante de Dios y de los hombres.

Y por cierto, que cuando así se ha dejado cor­
rer la pluma descubriendo planes de este géne­
ro, no dicen muy bien los motivos que se expo­
nen parajustificar ó razon:ir el decreto; pues 
quien se duele dc que el poder temporal no ha­
ya derogado la legislación vigente de Capella- 
naís desde Setiembre de 1808, cuando no ha­
bian corrido rumores de que los intereses exis­
tentes en poder de la Iglesia, se aplicaran á la 
guerra civil, da ocasion para que cualqeiera 
juzgue que mas bien que esos rumoras, lo que 
ahora ha motivado la suspensión decretada, ha 
sido el deseo de aprovccliar los bienes aún no 
desamortizados en una nueva incautación que 
se sancione.

T  es, en verdad, extremadamente doloroso 
que el pretexto quo ha habido siempre para 
apoderarse de los bienes de la Iglesia ha sido 
la conveniencia dc la desamortización para la 
prosperidad pública, habiéndose prestado la 
Iglesia á ella, con respecto á las capellanías y 
á las mandas piadosas, y convenido en una ley 
de desamortización extremadamente favorable 
á los conmutadores y redimistas, que en vez de 
apreciar esta concesión benignísima de la Silla 
Apostólica, se le haga un nuevo agravio y se lo 
irroguen mayores perjuicios, atropellando sus 
derechos y privándola de la pequeña parte que 
recoge de los bienes redimidos y conmutados 
para el sostenimiento de sus ministros.

Pero lo que hay en el preámbulo de más no­
table, mejor dicho, do más ofensivo á la Igle­
sia, lo que hace más extraña y censurable la 
determinación que se ha tomado, es el motivo 
que se alega para ella; es a saber: el temor de 
que los fondos de las capellanías conmutadas 
puedau aplicarse á fomentar la guerra civil, 
los temores y exigencias del espíritu liberal 
sobre este punto.

En primer lugar, señor ministro, no puede 
ocultarse á la alta penetración de V. E. que el 
simple temor de que pueda abusarse de una 
ley, no es motivo suficiente para que el ejecu­
tor de ella, que en conciencia y por decoro do 
su mismo cargo, debe cumplirla, la suspenda.

Su Obligación es averiguar si el temor es ó no 
fundado: esto es lo digno, lo justo, lo que cor­
responde á una autoridad: y si el temor resulta 
fundado, hechas' las averiguaciones oportunas 
debe ponerse todo de manifiesto al público, y 
adoptarse, no medidas generales, que afecten 
una legislación entera y  perjudiquen derechos 
é intereses respetables, quc'no están complica­
dos en el caso que se deplora, sino tan solo los 
particulares que reclaman los hechos.

¿A dónde iríamos á parar si por temores, que 
concibiera uua autoridad, que acaso no tuvie­
ran mas fundamento que su propia imaginación 
hubiera ella do dictar sus providencias y proce­
der en sus actos, con respecto á la observancia 
de las leyes y á los derechos públicos y priva­
dos cuya protección le está confiada? Admitido 
eso principio también podía privarse al Clero 
del estipendio de las misas, de las ohsnciones 
de summisterio,'de sus propiedades particula­
res y aún de los bienes dc familia, por el temor 
de que pudieran valerse de sus productos para 
fomentar la guerra civil. Lo mismo debiera 
hacerse con los ricos hacendados y propietarios 
que hacen gala de ser carlistas pues con más 
razón podrá temerse esto de ellos; y cuando así 
no se practique, limitándose la medida á los 
bienes de la capellanía, es preciso convenir 
quo la pobre Iglesia es siempre la que lleva los 
palos, permítase la espresion, por vulgar que 
sea, pagando culpas agenas. Seguramente que 
el Gobierno no se ha hecho cargo de esto, pues 
reflexionando sobre ello, ya que quiso razonar 
el decreto, se hubiera fundado cn otro motivo 
que no dejara su determinación en descubierto 
tan notable.

Pero hay más; hay mucho m ás: el señor mi­
nistro ha querido hacer una salvedad honorífi­
ca al Episcopado; diee, en efecto, que no abriga 
temor alguno de que cl producto dei acerbo se 
haya dedicado en la mayor parte de las dióce­
sis á la  nueva creación de,capellanías, cón - 
gruas: y si esta es su condición intima, ¿cómo 
lastimar el honor de esos Prolados y  perjudicar 
los derechos de sus Iglesias, comprendiéndolos 
en la suspensión, siendo preci.'amente el ma­
yor número, casi todos, según se da á entender, 
y bien puede decirse qno todos, pues aunque á 
renglón seguido se indican en el preámbulo los 
rumores supuestos, mada de particular se dice 
de los hechos, lo que hace patente a todas lu­
ces, que nada en realidad se sabe, que no cons­
ta ni siquiera dc un Obispo que haya aplicado 
á la guerra los fondos de que se trata? Pues si 
las cosas suceden así, ¿cómo de una plumada 
se] castiga á todas las diócesis de España con 
todos sus Obispos, sus clérigos y también los 
fieles que disfrutan de los beneficios ministe­
riales á que debe destinarse las nuevas cape­
llanías?

En esta parte el Prelado que suscribe puede 
hablar muy alto; porque sin levantar casi la 
mano de este delicado asunto, en medio dé 
otras ocupaciones bien graves de su santo mi­
nisterio, haciendo el detenido estadio que la 
materia exige para llenar la mente do ambas 
potestades, con arreglo á las instruceieues con­
tenidas en el convenio y en el real decreto que 
se expidió de acuerdo con el muy reverendo 
Nuncio para llevar á cabo aquella suprema de­
terminación, ha logrado refundir én capella­
nías eóngruas, cuantos bienes sé han Conmu­
tado y redimido en esta diócesis de Canarias y 
en la de Tenerife, señalando á las capellanías 
ministerios de mucha utilidad para los fieles y 
para ios pueblos, según lo acreditará muy en 
breve en el estado general de la nueva erección 
de capellanías que tjene ya escrito para darlo á 
la prensa.

¿Cómo, pues, no ha de lastimarle, que siendo 
tan j ustiflcada su conducta én e.sta parte, se 
ofenda su reputación, dejándola por lo ménos 
expuesta a interpretaciones injustas que bien 
podrán tener lugar siquier sea en el vulgo y en 
las personas mal prevenidas contra la Iglesia, 
con motivo de la suspensión decretada y  de las 
especies que se vierten en el preámbulo? ¿Ni 
cómo tolerar que se perjudiquen sus derechos y 
los intereses.de su Clero sin haber dado ocasion 
alguna para ello?

¿Y quién la ha dado, señor ministro? El qne 
suscribe se atreve ú asegurar qué nadie: conoce 
muy bien los principios que profesan sus respe­
tables Hermanos en el Episcopado, sabe hasta 
donde llega la delicadeza de su conciencia, su 
respeto á la ley, y  sobre todo á las disposiciones 
de la Silla Apostólica, y está en la convicción 
íntima de que de esos fondos, qne se conservan i 
bajo su custodia, ni siquiera un real se habrá 
destinado á otro objeto que á la capitalización 
que debo hacerse de ellos para constituir la 
renta de las nuevas Capellanías?

En esta tarea unos estarán sin duda más ade­
lantados que otros, en razón de sus ocupaciones 
y de sus fuerzas físicas y morales; pero es bien 
seguro quo el dinero recibido por las redencio­
nes y conmutas se conserva íntegro para el ob­
jeto mencionado.

La opinion política, que cada cual puede t e -  ' 
ner no afecta de manera alguna á estos intere­
ses, que tienen su aplicación canónica, y  ofen­
de mucho, muchísimo, el honor de los Obispos 
suponerse siquiera lo contrario.

Por Dios, ya que se perjudiquen nuestros in­
tereses y nuestros derechos respétese al menos 
nuestra dignidad y nuestra conciencia, que muy

alto hemos levantado nuestro pabellón én estos 
dias de tantas defecciones y miserias, haciendo 
público que para nosotros, los Prelados de la 
Iglesia católica el honor y la conciencia son an­
tes que todo, que nuestras miras doude están es 
en el cielo, en Dios, que si ahora es el objeto de 
nuestro amor y do nuestro culto, alguu dia ha 
d e s c re í J uez inexorable de nuestros actos; y 
bien lejos do promover rebeliones, ni de ocasio­
nar males ú la Sociedad, lo que hacemos es m o­
ralizarla, rogar á Dios por ella y  sufrir con in­
quebrantable firmeza y resignación perfecta las 
contradicciones, que hanvenido aglomerándose 
sobre la Iglesia de Jesucristo en la desgraciada 
época que vamos atravesando.

Ruego por tanto a V. E. se sirva dar conoci­
miento al Gobierno de la República de cuanto 
dejo expuesto á su consideración, para que en 
vista de ello se digne repafrar el agravio y los 
perjuicios que se haocn á la Iglesia con el de­
creto mencionado, dejándolo sin efecto y  resta­
bleciendo la Icgislaoiou civil y canónica dc la 
conmuta de capellanías, como única que puedo 
y debe regir eu la rauteria.—-Dios etc.—27 dc 
Octubre de 1873.—Jo s é  M.^ría, Obispo de Cana­
rias y Administrador Apostólico úe Tenerife.— 
Excmo. señor ministro de Gracia y Justicia.

PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

. DECRETO.

■ Desde princi¡iios dcl siglo viene siendo obje­
to de discusión la pertenéucia de los bienes de 
D. Manuel Godoy, príncipe que fue de la Paz.

En real órden "dc 20 do Marzo de 1808 se man­
dó confiscar los bienes á D. Manuel Godo»; y en 
otra resolución de igual carácter, dictada en 20 
del mismo mes y año, se mandó teuer por se­
cuestrados los bienes confiscados en considera­
ción á que la confiscación era una verdadera 
pena, y á Godoy se le habia de someter á un 
proceso crimiD-Il.

El proceso no llegó a tener ofecto, porque el 
general Murat, jefe del ejército invasor, se apo- 

la persona de Godoy; y cuando sé dis­
ea 1814 la continuación de la causa liama-

deró de la persona de Godoy; y cuando sé 
pu o en 1814 la continuación de la causa lii 
da del Escoria!, habian désaparecido con olla 
los principales fundamentos de la acusación. 
Sin embargo, en 2:1 de Julio de 1813 las Cortes 
Soberanas de Cádiz, ea nombre úe la Nación. 
donaron al duque de Oiuiad-Rodrigo, (Lora 
Wellington] en recompensa dp sus servicios una 
parte importante de los bienes del secuestro; y 
más tardo, al clasificar y liquidar la deuda eu 
1815, so destinaron en 13 de Octubre ásu airor- 
tizacion los producios de la venta de los bienes 
de Godoy; aprobáudo.’ e en 5 de Novi n ’ -re del 
mismo año el reglamento para la ennj. lacion, 
y decretándose por las Cortes Soberanas de Cá­
diz en 9 de Agosto de 1820 su venta inmediata, 
Posteriormente, en 13 de Ju’ o de 1827, se dictó 
una real órdeu para entregar á la condesa de 
Chinchón, esposa de Godoy, ’ a mitad délos pro­
ductos de los bienes secr estrados; y en 1828 y 
1832 se entregaron, en efecto, á la referida se­
ñora y á su hija albinos bienés dcl mismo se­
cuestro como reintegro de la dote y otros de­
rechos.

Las reclamaciones de Godoy primero, y de su 
sucesión después, produjeron uua real órden en 
30 do Abril de.l844, que dispuso la devolución 
de los bienes que cl Estad® poseyesp proceden­
tes dcl secuestro, con indemnización /te los ven­
didos ó donados, y le reservó el derecbo de re- 
jctir por los entregados á su esposa é hija. No 
legó á cumplirse lo ordenado, y poeo despnes 

so sometió cl asunto á una comisión de árbi­
tros, nombrada por '•eal decreto, cuyo dict:i- 
men ó laudo de 20 de Diciembre de 1848 fué fa­
vorable al cumplimiento de la real órden de 30 
de Abril ántes citada. El Consejo real consultó 
también favorablemente al laudo arbitral, ma­
nifestando no obstante que prescindía de si po­
dian ó no suietarse á árbitros las cuestiones en 
que el Estado tiene interés; y en su consecuen­
cia el Gobierno, sin adoptar resolución, presen­
tó á las Córtes un proyecto de ley ea aquel sen­
tido. No llegó á discutirse e.ste provecto, y por 
real decreto de 23 Je Febrero de 18o3 se dispu­
so nuevamente la devolución de los bienes on 
cump'imiento del laudo; pero el Tribunal Su­
premo de Justicia en pleito catre et Estado, á 
quien representó el ministerio fiscal, y la suce­
sión de Godoy, declaró que ol laudo arbitral uo 
podii calificarse de sentencia porque el asunto 
sobre que versaba no podia ser objeto do un ju i­
cio de árbitros reductivo; haciendo igual de- 
claracioa eu 20 de Marzo de 1865 el Tribunal de 
Guerra y Marina en p le ito . de la misma suce­
sión de Godoy con el ramo de Guerra, repre­
sentado por el fiscal, sobre dominio del edificio 
que fue Inspección de Milicias.

_Eu tal estado el asunto, una comisión de las 
Córtes constituyentes dió dictamen en 1856 so­
bre las reclamaciones de la sucesión de Godoy y 
do un denunciador, opinando contra la validez 
dc la real órden de 30 de Abril de 18Lty de los 
reales decretos de 31 de Mayo de 1847 y 23 de 
Febrero de 1853; y que debían corresponder á la 
nación los bienes secuestrados á Godoy, si bien 
no estuvieron conformes mayoría y minoría en 
si el Estado debia ejercitar la acción de rever­
sión ó acudir á la incautación administrativa 
para proceder a la venta; acordando al fin las 
Córtes én 1858 la devolución del expediente al 
Gobierno para que la llevase á término, resol­
viendo ó proponiendo lo que conviniera á los in­
tereses públicos y particulares.

Trascurrieron los años sin otros accidentes 
notables, hasta que en 9 do Junio de 1871 el mi­
nistro de Hacienda otorgó escritura públicacon 
la sucesión de Godoy, cediendo esta á favor del 
Estado las fincas Yalle de Alcudia, Albufera de 
lÉalencia y Casa de Almodóvar á cambio del 25 
por ITO del producto en venta de las mismas, 
pero con la condición de quo las Córtes aproba­
sen el contrato, lo cual no llegó á verificarse.

Demuestra además el expediente con nume­
rosos datos que Godoy debia todos sus bienes á 
medios ilegítimos y á liberalidades viciosas; 
pudiendo citarse, entre otras, la que dió lugar a 
que se le adjudicase una finca cuya renta era 
de millones de reales én cambio dc un picadero 
que donó al rey en Aranjuez para completar la

educación del príncipe D. Fernando, y la dona­
ción que del palacio de Buenavista le hizo el 
ayuntamiento de Madrid, que satisfizo su pre­
cio con valores ide la caja de consolidación) do 
los cuales todavía no ha sido reembolsado el 
tesoro.

Y  si á lo expuesto se añade que el mismo Go­
doy confesó süs graves responsabilidades en el 
manejo de los interesos públicos, y que D. José 
Prats é Izquierdo, titulándose denunciador, ha 
venido oporiicadose constantemente á las pre­
tensiones de la sucesión de Godoy y á la consu­
mación de los actos administrativos que se en- 
camiraban á la d: voluciou, haciendo para ello 
penosos trabajos y  costosos sacrificios, y que 
ofrece aun descubrir cuantiosos intereses á fa­
vor dcl Est 'do, resulta completa la historia de 
este tan inte rosante cuanto envejecido asunto.

Es por tanto-incuestionable'que la declara­
ción clel secuestro de los bienes de Godoy estu­
vo fundada en altas cmsideraoiones políticas, 
de justicia y  hasta de moralMad, y quo sobre 
ella se dictaron después diferentes resoluciones 
que tuvieron porfía llevarla á cumplido efecto.

No es menos cierto que el decreto dc las Cor­
tes de 22 de Julio do 1813, el del rey absoluto 
de 13 de Octubre de 18] 5 y cl de las Cortes so­
beranas de 9 de Agosto dé 1820 tienen fue iza de 
ley, y que sus úróposic'ines relativameute á 
declarar bienes dc la nació i los secuestrados á
D. Manuel Godoy, príncipe que fué de la Paz, 
á la iueautacion de ellos por la Haeieuda y á su 
inmediata venta, áeben ser acatadas y eúmpll- 
das como tales leyes, sin que obste ninguna 
de cuantas dificultades se han opuestoá ello pa­
ra quo surtan siempre los efectos dc tales en 
todos sus extremos.

Si se tiene presente que ciespues de estas dis- 
losicíoaes se ordené y llevó á efecto en ;1827, 
.828 y 1832 la entrega de varios bienes de los 

comprendidos en el secuestro á la esposa é hija 
dc D. Manuel Godoy por reintegro de la dote y 
otros dere&hos que osteataban contra los bienes 
da su esposo y padre respectivamente.

Si se considera que la real órden de 30 de 
Abril de 1844, en que se ordenó la restitución á 
p .  Manuel Godoy y su sucesiou de los bienes 
T(ue ol Estado poseyese do los proocdeutes del 
secuestro, y la indernnizaeion fde lós vendidos 
ó donados, eon reserva del derecho á repetir 
ante los Tribunales de justicia respecto á los 
entregados á su esposa é hija, no se cumplió 
sio duda porque una real resolución no era bas­
tante para derogar decretos de las Córtes con 
fuerza de leyes que disponían lo contrario.

Si se observa que tampoco pudo cumplirse el 
laudo arbitral dado por la comisión que con tal 
carácter se nombró por decreto de 31 de Mayo 
de 1847 para decidir si debían ó no devolverse 
á la sucesión de Godoy los bienes secuestrados, 
aun cuando lo fuera favorable cl dlctámex del 
Consejo real, precisamente porque quizás al 
manifestar este alto cuerpo que prescindia de 
si podiau ó no someterse al juicio de árbitros 
las cuestiones cn que tiene interés el Estado, 
recordaba intencioi adamonte la doctrina legal 
que lo prohíbe, y que despnes confirmó el Tri­
bunal Supremo de Justicia en el pleito S8f,uido 
por la sv ’ esion de Godoy el ministe do fiscal so­
bre devo'ucion de losmismos bie-.es, yelSi-ure- 
mo Tribunal de Guerra y Marina en '20 de Mar­
zo de ]805 en el pleito que la misma sucesión 
instó,contra el Estado sobre dominio del edifi­
cio titulado Inspección de Milicias.

Si se advierte que las Cortes no acogieron fa­
vorablemente cl proyecto de ley que cl Gobier­
no formuló para qué el laudo "aroitral tuviera 
cumplido efecto; y que tampoco l'egó á cum­
plirse el real decreto de 28 de Febrero de 1853, 
que dispuso la devolución de los bienes confor­
me á dicho laudo: que la comisión de las Cór­
tes Constituyentes que emitió jiictámen en 
1856 sobre una reclamación de lá sucesión de 
Godoy lo hizo declarando siu valor álguno la 
real órden de 30'de Abril do 1844 y los reales 
decretos de 31 de Mayo de 1847 y 28 de Febrero 
de 1353, así como que los bienes secuestrados 
eorrespondian á la uaeion, discordando sólo al­
gunos de sus miembros en el modo con que esta 
debia hacer efectivos sus derechos, ja  por la 
incautación administrativa, ya ejercitando la 
aceion de reversión en la via procedente.

Si se aprecia como es justo cl acuerdo de las 
Cortes dc 1858 ab devolver el expediente ai Go­
bierno para que lo llevase á término, resolvien­
do ó proponiendo lo conveniente á los intereses 
públicos y particulares, lo cual implica la opi­
nión de no ser procedente declaración ninguna 
legislativa contraria á las que ya existían y 
eonfirmatoria de la real órden y decretos que se 
dictaron favorablemente á la devolución; y que 
la ■"••'’ rilura otorgada entro cl ministro de H a- 
cieuday la sucesión de Godoy cn 5 de Junio de 
1871 cediendo esta al Estado los ¡derechos que 
pudiera tener á las fincas del secuestro median­
te la entrega del 25 por 1®  del producto de la 
venta, no es valida y  eficaz porque dependía de 
la aprobación de las Córtes, según condición

la Nación, el exnediente contiene pruebas in­
contestables de la viciosa adquisición de los 
bienes por Godoy, hasta el punto de resultar 
q̂ ue se adeudan aun al Tesoro anticipos que la 
Caja de Consolidación hizo para pago del Pala­
cio de Buenavista que le fué donaao; y que el 
mismo interesado confesó las responsaíilidades 
en que incurrió en el manejo de intereses pú­
blicos que debia cubrir con sus propios bienes, 
si los tuviese, legítimamente adquiridos; res­
ponsabilidades que declara la (órden de 3 de 
Abril de 18® al determinar el secuestro, forzo­
so es reconocer que los bienes de quo se trata 
son de la propiedad del Estado. Partiendo de 
esta hipótesis, y considerando que la gestión 
constante y activa de D. José Prats é Izquierdo, 
ya trayendo al expediento numerosos datos y 
antecedentes relativos á bienes que siempre 
fueron tenidos como pertenecientes al secuestro 
de Godoy, ya oponiéndose tenazmente álaspre- 
tensioncs de devolución y contrariando la ac­
eion administrativa, que propendía en deter­
minadas épocas á la entrega de los bienes, cons­
tituye uu importante servicio á los intereses del 
Estado, que sólo se hace oon sacrificios y gastos 
dignos de una remuneración distinta del pre­
mio del denunciador, que no le es aplicable con 
arrcglo.á las leyes; el Oobierno de la Repúbli­
ca, reunido en Consejo de ministros y n pro­
puesta del ministro de Hacienda, decreta:

Artículo 1.“ Se de jlaran bienes dc la nación 
todos ios pertenecientes al secuestro de D. Ma­
nuel Godoy.

Art. 2.° El producto de la vénta de estos

bienes se destinará á sufragar los gastos de la 
guerra.

Art. 3.° Se reconoce el derecho que asiste a 
don José Prats é Izquierdo á ser remunerado 
por la nación; y  no siendo sus trabajos do aque­
llos que están previstos en las leyes y regla­
mentos, el m inisto (k  Hacienda recomendará 
a las Córtes los importantes servicios que ha 
prestado en el espediente para que acuerden la 
remuneración que' consideren justa, pudiendo 
otorgarle el premio de investigación rospecto á 
los bienes y  derechos que ofrece descubrir ó 
que haya descubierto.

Art. 4.° El ministro de Hacienda queda en­
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Noviembre dc mil 
ochocientos setenta y tres.—El presidente del 
Gobierno de k  República, Emilio Castelar.— 
Rl ministro de Hacienda, Manuel Pedregal y 
Cañedo.

- Por decretos del ministerio dc Gracia y Jus­
ticia so conceden indultos y rebajas de penas á 
varios encausados por delitos comunes.

Por decreto del ministerio de Fomento se es­
tablecen en el puerto de Gijon, con destino ex­
clusivo á la continuación dc las obras del mis­
mo, varios impuestos.

Por cl ministerio de Ultramar .se ha dirigido 
la siguiente comunicación al intendente gene­
ral de Hacienda de la isla de Cnba:

Por comunicación del ministerio de Marina, 
dirigida á este de Ultramar en 30 de Setiembre 
último, se hace presente que, al dictar por esto 
centro la órdon de 13 de Setiembre pasado dis­
poniendo que los empleados cÍTiles do la isla 
de Cuba pudiesen remitir á la Península hasta 
la mitad do sus haberes por las Cajas del Teso­
ro público con el descuento del 10 por 1®  de 
giro, no se tuvo presente que los empicados 
dependientes del ministerio do Marina, en lo.s 
quo militaban las mismas causas habidas en 
cuenta ai dictar la citada disposiciou, queda­
ban exe'uir’os del beneficio concedido en ella, 
c imposibilitados de ai^ender á sus familias por 
•il crecido descuento qao sufran los billetes del 
Banco español de la Habana, como al propio 
tiempo oi gran -precio que tiene ei oro; el Go­
bierno de la República, poseído de las razones 
expuestas y deseando que la igualdad en su.s 
medidas proporcionen idénticos resulta.dos á 
sus admmistrados, y penetrado de las razones 
que el menc-'onado miuisterio de Marina expo­
ne, ha dispuesto con esta fecha que la órden 
dictada en 1:3 de Setiembre se baga extensiva á 
todos los empleados del ministerio de Marina, 
y rpie por lo tanto puedan giror por el Tesoro 
público a sus respectivas familias hasta la mi­
tad dc sus haberes.

Leemos eq  el D iario  dc Barcelona  del do­
m ingo IG:

«Ayer poco después de anochecido se presentó 
cn la plaza do San Jaime un grupo como de 
unas 2®  personas, eutre las cuales so veian 
muchos individuos de los disucltos batallones 
de Guias de la Diputación provincial, vestidos 
de uniforme, pero sin armas, con algunos ofi­
ciales que iban con sus sables. Detúvose el gru­
po frente al palacio dc San .lorge y al poco rato 
salió al balcón el diputado Sr. Lostau, que ha­
bla estado al frente dc uno de dichos bataÜo- 
ues, y le dirigió alguuas frases encaminadas, al 
parecer, á demostrar el disgusto de que se hu­
biesen desarmado dichos cuerpos, los cuales, 
dijo, habian prestado grandes servicios á la li­
bertad y á la República federal; aconsejó á sus 
individuos que no se impacientaran, que ya 
vendrá dia en que se les haga justicia, y termi­
nó dando un viva á la República federal, que 
fuó coate.stado por las personas del grupo. Es­
te fué engrosando desde uu principio con gran 
número de curiosos que pasaban por la plaza, y 
se disolvió luego de terminada la perorata del 
Sr. Lostau, volviendo á quedar otra vez todo en 
su estado normal.»

Los testamentarios del Sr. D. Juan Bravo 
Murillo han hecho construir un lindo monu­
mento dedicado á su memoria, cou objeto de 
colocarlo eu r''l pueldo de Fregenal, donde na­
ció aquel eminente hombre político.

Esta obra de arte está elevada del nivel del 
suelo por una escalinata do mármol y  un pavi­
mento de mosáico, en cl que se eleva uu zócalo, 
encima del cual va colocado un sarcófago de 
mármol de Carrara. I,a parte superior dcl ataúd 
se halla cerrada con una cubierta de mármol 
blanco, teniendo encima atributos propios del 
finado, el libro de las leyes como jurisconsulto, 
el bastón de mando como presidente que fue 
del Consejo de ministros, un escritorio y la toga 
de abogado.

En la parte superior del sarcófago se eleva el 
monumento, y en sus laterales van dos colum­
nas de mármol blanco, con sus capitales, las 
cuales sujetan un frontis, en cuyo centro se 
halla colocado el busto del Sr. Bravo Murillo, 
ejecutado on bajo relieve.

Ha llegado á Cádiz el vapor-correo de la Ha­
bana conduciendo al general Pieltain, al inten­
dente Sr. Llopis, varios individuos de tropa y 
cartuchos Remington.

Según Bl Diario Español, el brigadier don 
José Oreyro, hermano del señor ministro do 
Marina, ha fallecido ayer á las dos do la ma­
drugada, después dc uua larga y  peuosa enfer­
medad.— R. I. P.

Leemos cn Za Correspondencia:
«La demanda de numerario durante el año 

de 1372 lia sido sin igual hasta ahora; habién­
dose acuñado en su consecuencia 119 toneladas 
en monedas de oro, 137 en monedas de plata, y 
114 en monedas de bronce. El total de monedas 
acuñadas asciende al enorme número de 52 m i­
llones 841,048.»

Ha zarpado del puerto de Barcelona para la 
Habana él vapor-correo de Cuba Mendez Nuñez.

Ayer, á las nueve de la mañana, salió del 
puerto de Barcelona para Levanto la fragata da 
guerra francesa/«ase d'Arc.

Ayuntamiento de Madrid
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MONARQUIA Ó ANARQUÍA.

T ales son loa térm inos con qne ir re m is i­
b lem en te  e s tá  p lan teado  en la  vec ina F ran ­
c ia  e l p ro b lem a , m énos po lítico  qne so c ia l, 
form ulado tan  ám p lia  como netam ento  por 
todo e l conjunto de sucesos acum ulados a l l í  
desde la  solem ne in augu rac ió n  de la  p re sen ­
te  c r is is .

Monarquía ó anarquía. Esto d ilem a so 
b a ila  im p líc itam en te  enunciado en  la  c a r ta  
del señor conde de C ham bord , donde sn s -  
tan c ia lm en te  se d ica  a l  pueblo fran cés: «Ó , 
decid iéndo te por la  p o lít ic a  de p rinc ip io s, 
ro s iau ras  la  re a leza  ta l y  como la  define la  
razón y  la  prepone la  b is to r ia ; ó b ien , obs- 
tin ándo te  en se g u ir  la  p o lít ic a  de exped ien ­
te s , b u yes  de la  m onarquía p ara en go lfarte  
en  e l tem pestuoso  m ar de la  R ep ú b lica , ó lo 
que se r ia  peor, p ara  fa ls if ica r la  m onarqu ía 
destitu yén d o la  de sus e sen c ia le s  a tr ib u to s . 
Lo prim ero  es cam ino seguro  d^ n n a  re s tau ­
rac ión  so c ia l, que es lo que verdaderam en te  
n eces ita s ; lo segan d o  no puede sersino  an ar­
q u ía  p o lít ica  que m an ten ga  y  consum e la  di-* 
soU cion de todos los v íncu los so c ia le s .»

Monarquía 6 anarquía, rep itió  su stan c ia l­
m en te , pocos d ias despues, e l m en sa je  d e l 
g e n e ra l M ac-M ahon a l so lic ita r  de la  A sam ­
b le a  que tra ta se  an te  todo de fundar un po­
der fuerte y estable. Todo e l m undo, en 
F ra u c ia  y  fuera de F ra u c ia , b a  en tend ido  
que con e s ta  fórm ula aq u e l noble soldado no 
h a  querido m ás siuo  ser eco de la s  p a lab ras  
d e l conde de Cbaml¿ord.

Monarquía ó anarquía, e stán  rep itiendo 
con sns m ismos actos todas la s  fracciones de 
la  A sam b lea , pues que todas, en  su  absurdo 
empeño de fundar un órden de cosas in te r i­
no, v ienen  por lo m ism o á  p roclam ar que ca­
da cu a l de e lla s  se reserva  p ara  e l m omento 
on que le  sea  posib le  re a liz a r  como so lución  
defin itiva , ó e l triunfo  abso lu to  de la  revo ­
luc ión , ó ol d c l único p rincip io  que r a d ic a l­
m ente la  n ie g a . E s d ec ir , ó la  an a rq u ía , ó la  
m onarqu ía .

De h ech a , n i los d iputados conservadores 
h an  renunciado  á  su s p royectos de re s tau ra ­
c ión m onárqu ica , n i los rad ic a le s  á  su  p ro ­
pósito do consum ar la  obra de la  revo lución , 
o rgan izando , bajo la- form a ( la R e p ú b lic a , e l 
im perio  de la  Conmune. Todos q u ieren  en ­
g añ a rse  unos á  o tros, haciendo  como que 
b ascan  do buena fé a lg u n a  trau ,«accion  p a ra  
todos soportab le.

Y  de a q u í la  m u lt itu d  de toques y  retoques 
que van  em badurnando e l p ro yecto , en  que 
sólo aparen tem en te  e.stán todos conform es, 
de prorogur los poderes de M ac-M abou.

Los unos qu ieren  qne e s ta  p ró roga sea  in ­
defin ida é in co n d ic io n a l, s in  otro lím ite  quo 
e l de f ija r le  la  duración  de d iez años ; es de­
c ir , que lá  suprem a p o testad  del je fe  d e l E s­
tado sea u n a espec ie  de a lm a  de G arib ay 
que duran te  todo un  decenio ande errante- 
s in  nombre n i f ig u ra , buscando cuerpo dou­
de m ete rse .

Otros p retenden  qne desde lu ego  so pro­
c lam e á  M ac-M ahon p res id en te  de la  R epú­
b lic a , salvo refren d arle  e l  t ítu lo  por la  A sam ­
b le a  cuando e s ta  b a y a  s id a  to ta lm en te  re ­
novada; es d ec ir , estos qu ieren  g an a r  la  
mono á los m onárquicos p roclam ando desde 
lu eg o  la  R ep ú b lica  como form a p o lit ic a  d e­
f in it iv a , reservándose dar un  p un tap ié  a l  g e ­
n e ra l p re s id en te , y  ten ién d o le  en tre tan to  
m an iatado  por u u a  cosa que se l la m a rá  « le ­
y e s  co n stitu c io n a le s .»

ü t r c s , por ú lt im o , a.-piran á  que s in  ap la ­
zam iento  a lguno  se di.«uelv.a la  A sam b’.. a, 
reservándose ped ir á la s  b a rr ic ad as  e l uo‘.:i 
b re de qaion Lay.e de ?<'r pr. b idente d« !:v 
R epúb lica , re ie n ira s  e ;i toda re g fe  se e l 'g -  
una m ayo ría  b ocia liá ta ; pero aun  estos m .s -  
mos ap aren tan  conform arse con la  in te r in i­
dad de M ac-M ahon.

A l p ar , y  q u izás e s ta r ia  m ejor d icho , so­
bre todos esto s, los im p e r ia lis ta s  acech an  la  
h o ra , que p reven , del desórden u n iv e rsa l, 
c reyendo  que en tonces se rep roduciria  la  s i­
tu ac ión  de 1352, y  en  brazos d e l u n iv e rsa l 
te rro r se le v a n ta r ía  e l trono cesáreo  do N a­
poleón IV . T am bién  estos acep tan  la  in te r i­
n idad  de M ac-M ahon, ó porquo le  crean  se­
cre tam en te  p artid ario  d e l im perio , á  qu ien  
debe ser m ar isca l de F ran c ia  y  duque, ó por­
que ju z g u e n  conven ien te ta p a r  con é l un 
hueco que e llo s no qu ieren  v er ocupado n i 
por los le g it im is ta s  n i por los rad ic a le s .

Como S3 vé por e s ta  re señ a , c l  g e n e ra l 
M ac-M aho n , e s  p ara  todos los p artid o s boy 
u n a especie  de g a to , con c u y a  mano se 
propone cad a c u a l de e llo s  s a c a r  la s  c a s ta ­
ñ as . De aq u í n ace  u n a  ev en tu a lid ad  que 
no pnede m énos do sor in m in en te , y  os que 
aq u e l g e n e ra l, aconsejado desde lu ego  por 
BU no to ria  re c titu d , insp irado  por su  prop ia 
d ig n id ad , y  aun  movido por u n  le g ít im o  in ­
te ré s  do su persona , s a lg a  e l d ia  ménos p en ­
sado con a lg u n a  m an ifostac ion  ca lc ad a  sobre 
la  c a r ta  do E nrique V , y  que d ig a  en  sn.s- 
ta o c ia :—«Conm igo no ju e g a  n ad ie : ó m e dan 
ustedes la  p len itu d  do poder que necesito  
p ara  defender s iq u ie ra  e l órden m a te r ia l de

F ran c ia , ó com pónganselas como puedan , 
qne j o me voy á  m i c a s a .»  (a)

Y á  d ec ir  v e rd a d , figú rasenos que debo 
ser consecuencia  de a lg u n a  an tífona de esta  
e sp ec ie , can tad a  m u y  c laro  por M ac-M ahon, 
lo que e l te lég ra fo  nos an u n c ia  con fecha 14, 
sobre qne e l  G obierno, de acuerdo  con las  
fracciones de la  d erech a , e s tá  resue lto  á  sos­
ten e r c l plazo de d iez años en la  próroga de 
poderes a l  m ar isca l, y  sobre todo á  no acep ­
ta r  la s  condiciones con que se le  ofrece e s ta  
p ró ro ga .

P lan tead a en estos térm inos la  c r is is , su 
objeto inm ed iato  v iene  á  ser s i se in vest irá  
ó no á  M ac-M ahon de la  d ic tad u ra . Abora 
b ien , ¿se le  in v iste ?  Pues e l m arisca l uo t ie ­
ne m ás rem edio que b asca r  en  ios p rincip io s 
y  en los hom bres de órden e l apoyo que n ece­
s ita  p a ra  sa lv a r á  F ran c ia  de la  Commune y  
de los p rusianos; y  en  e s te  caso , la  fuerza 
m ism a de la  ló g ic a  h a rá  com prender que s i 
de todos modos h a y  que ap e la r  á  lo s p r in c i­
pios y  á lo s  hom bres de órden para  re s is t ir  
á  la  ag re s ió n  de ios p rinc ip io s y  d s los p ar­
tido s revo luc ionario s, lo m ás senc illo  es co­
locar en la  c im a  d e l poder a l  repi-esentanto 
n a tu ra l y  e s tab le  do los p rinc ip io s de órden, 
y  no a l  quo no puede rep resen tar estos p rin ­
cip ios sino con au to ridad  ad v en tic ia  y  tran ­
s ito r ia . ¿No se in v is te  de la  d ic tad u ra  á  M ac- 
M ahon? Pues en tónces é l p robab lem ente no 
q u e rrá  acep ta r  u u a  m isión que no puede 
cu m p lir ; y  s i l a  acep ta , es seguro  que c a ­
re ce rá  de fuerza fís ica  y  m oral p ara cum ­
p lir la .

E n  e l p rim er caso , ven d rá  in ev itab lem en ­
te  la  m o narqu ía ; en  e l segu n d o  ven drá  la  
an arq u ía  in ev itab lem en te .

Monarquía ó anarquía: e l  d ilem a  es for­
zoso. ¿C uál p ud iera  ser térm ino  m edio? ?L a 
m onarquía p a r lam en ta r ia ?  P ues e s ta  h a  que­
dado defin itivam en te  en te rrad a  en  la  c a r ta  
d e l conde de Cham bord. Sobre e s te  punto , 
no a lim en ten  ilu s io n es los do ctrin ario s: la  
m onarqu ía de su g u sto , e s tá  y a  dem ostrado 
qne no es sino  puen te  p ara  la  R ep ú b lica , y  
la  rep ú b lica  b a  pasado y a  e l p u en te .

¿S e r ía  térm ino  m edio la  República conser­
vadora?. E sta  es un m ito en  F ran c ia , cu ya s  
condiciones todas bi-stóricas y  top g rá f ic a s , 
m orales y  f ís ic a s , p o lít ic as  y  c iv ile s , bacerf 
que a l l í  la  R ep úb lica , ó no sea posible de 
modo a lgu n o , ó no pueda ser sino la  forma 
p o lít ic a  d e l socia lism o .

¿R eso lvería  la  d if icu ltad  u n a  restanr.acion 
napoleón ica? E s ía  uo cabe quo sea  posible 
sino cuaado  F ran c ia  h a y a  perdido la  m em o­
r ia  d e l d esastre  de Sedan . Eu todo caso , e l 
Im perio es n ecesa riam en te  en F ran c ia  la  
g u e rra , y  p ara  la  especie  de g u e r ra  que n e ­
cesar iam en te  h ab r ía  en toda E uropa cuaudo 
F ra n c ia  vo lv iese  á  e s ta r  on g u e rra , no b ay  
m ás que dos espec ies de caud illo s  posib les: 
ó on r e y  cató lico  qno en arb c le  con tra la  im ­
p iedad  e l e stan d arte  de la  I g le s ia , ó un de­
m agogo  que acau d illo  co n tra  la  Ig le s ia  la s  
hu estes  de la  im p iedad .

Monar- ula 6 anarquía. P a ra  F ran c ia , y  
probab lem ente p ara  todas la s  naciones de 
raza  la t in a , no b a y  to rcer térm ino  posib le  en 
ese d ilem a defin itivo .

ENRIQUE V .

E l S r . A le jandro  de S a in t-A lb in , au to r de 
una buena b is to r ia  de Pió IX , p u b lic a rá  
jronto la  Historia de Enrique V. L u is  V eu i- 
lo t  b a  v isto  la  p r im era  parto  de este  lib ro , 

y  escrib e  sobre é l un precioso a rt ícu lo , dan­
do á  los lec to res  d e l Univers n o tic ias  de la  
educación d e l p ríncipe y  de sns prim eros 
pasos en e l m undo.

«Con ra z ó n , d ice e l ilu s tre  a r t ic u lis ta , 
l a  Historia de Enrique F  in te re sa rá  y  sor­
p ren derá  tam b ieu  a l  púb lico , pues e s te , por 
r e g la  g e n e ra l, ign o ra  y  desconoce la  verdad 
de las  co sas. Sou tam b ién  pocos lo s c[ue t ie ­
nen verdadera  id ea  d« los personajes qne 
m ás á  menudo se c itan , y  p ara  m achos fr:n i- 
ceses , e l je fe  de l a  casa  de Dorbon, e l r e y  de 
F ran c ia , ao b a  .«ido b a s ta  b íice poco tiem po 
n i un recuerdo , n i un a esperanza, y  es toda­
v ía  desconocido. L a conai Icran como una 
e.specie de apirecido, de qne se b a  oido h a ­
b la r  a lg u n a s  veces , s in  creer en  é l , y  m u ­
chos e s tá n .á  punto de pensar todos los a b ­
surdos quo se bau d icho.

E u  1330, m uchas g en te s  c re ian  que C ar­
los X  era  un monomano re lig io so  , del cu a l 
se decían  frases  n éc ias  que erau  repetidas 
con estú p id a  ind ignación  por m uchos que no 
la s  en teu d ian . Acaso corren  rum ores de la  
m ism a c lase  respecto á  E nrique V .

Pero ¿qu ién  es E nrique Y ? ¿Cómo h a  sido 
educado? ¿Qué b a  hecho h as ta  la  edad de 
c in cu en ta  y  tr e s  años? No se sabe una p a la ­
b ra  de esto . L a  s ilen c io sa  m ajestad  de su 
v ida  no b a  llam ado  la  atenc ión  de un  pue­
b lo , c u y a  frivo lid ad , fija  en  lo p resen te , cree 
poder su p rim ir  lo pasado  y  lo futuro . E sta  
v id a  de estad io  y  de m ed itac ión , no "tiene 
nada que ver con e l bouievard . No h a y  e-n 
e l la  av en tu ras , n i escándalo s, n i deudas. 
Salvo la  lo c a ra  de c reerse  un princip io  y  de 
parecer m ás un p rinc ip io  que nn p rín c ip e , 
E nrique Y  b a  vivido como nn hom bre de 
buen  sen tido . H a esperado su  hora.

¿Qué d ec ir  de un  bom bre sensato , en tre ­
gado  a l  culto_ de un p rinc ip io , p rincip io  é l 
m ism o, y  teg id o  de p rincip io s? Los m ás d is ­
cretos d ec ían . E ste  es nn  bom bre que no 
qu iere  re in a r , y  no b ay  na(ia  que h acer cou 
é l :  un hom bre p rincip io  y  do p rin c ip io s : un  
hom bre qno no es de eu tiem po .

Se h ab iau  olvidado los ausp ic io » de su na­
cim ien to  , y  con burla  se rep etian  los nom­
bres de h ijo  del m ilag ro , de h ijo  de F ran c ia , 
de h ijo  de E uropa, pronunciados en otro

(a) E l te legram a fecho ayér en Paría ba con- 
fi.rmado nuestra previsión. '

tiem po sobre su  cuna por ese sentido g en e ­
r a l de lo porven ir que, en  c ie r ta s  épocas, 
ilu m in a  a l  género  hum ano. L as prom esas se 
h ab lan  v isto  defraudadas; la  revo lución  b a ­
b ia  arrebatado  los oráculos con la  cuna que 
sa ludaban  y  apénas se sab ia  que es ta  cuna 
no se b ab ia  convertido en  un ataú d .

M ás bé aq u í q u e , despues de dos m onar­
qu ías y  dos an a rq u ía s , bl cabo de medio 
s ig lo , e l h ijo  del m ilag ro  aparece de pronto 
como la  ún ica  sa lvación  de F ran c ia , y  E uro­
pa am enazada de sa lv ag ism o , em pieza á  ver 
que no tien e  otro hom bre que é l. M. S a in t-  
A bin nos d ice  cómo y  por qué se b a  cuLupli- 
do e l p rod ig io .

E nriqu e se rá  r e y . l i a  nacido  p ara e sta  
g ran  m isión y  b a  sido educado p ara este 
g ra u  cargo . Los acon tecim ien tos adversos 
secundan e l ex trañ o  y  a lto  destino  que p are­
cen  co n trar ia r . Se cu m p lirá  ese destino , 
porque Dios io  b a  querido  y  porque un corto 
núm ero de hom bres de b ien , personas de fé, 
m ás quo g ran d es  po lítico s, lo h an  preparado, 
gu iad o s por su fé. Sm  p rocurar saber cómo 
podria sub ir a l  trono e l niño quo educaban , 
io c u a l e s  e l secreto  de D ios, tra ta ro n  ún i­
cam ente de h acerle  d igno  de la  c a rg a  de la  
m onarqu ía, porque este  otro secreto  d iv ino 
es conocido de los hom bres. Cuando vieron 
lo que ton ian  en  sus m auos, y  cómo este  
niño respondía á  su  esperanza, no dudaron 
de l tr iun fo , porquo no dudaron de la  ju s t ic ia  
y  de la  m iserico rd ia  de Dios. A  través  de 
la s  c a tá s tro fe s , a l  p arecer irrem ed iab les , 
producidas p(jr la s  m áx im as y  la s  p rosperi­
dades de la  época, h ab ian  formado un nom­
bre y  un r e y  capaz do ven cerla s .

E l honor de e s ta  educ-c ion  pertenece so­
bre todo a i  c ris tian o  Cárlos X . Pocos hom ­
bres b an  sido tan  desconocidos é io ju riados 
como este  r e y . Su p o lít ica  y . su c a rác te r  bau 
servido de tem a á  b u rlas e s tú p id as , y  los h i­
jo s  de los O-ie le  d errib aro n , n i s iq u ie ra  se 
b an  d ignado  ab o rrecerle . E l re y  devoto vió 
los p rincip ios de los que le  rem plazaron y  
sus p rim eras  obras, que uo ten ian  nada de 
devotos. É l no ped ia  á Dios e s ta  ven gan za y  
m urió pidiendo su perdón. Poro su verdade­
ro m érito  no h a  sido alabado to dav ía . Cuan­
do se vea  á  E nrique V , educado por é l, se 
conocerá e l boneficio que nos b a  bocho y  
ten d rá  la  g lo r ia  que le  es deb ida.

L a  educación  de E n riqu e , b r illa u te  y  v a s ­
ta , pero sobro todo só lid a , comenzó en  la  
m ás t ie rn a  edad . L a  p iedad  fué e l a lm a de 
e s ta  educación : la  c ien c ia  de la s  arm as, que 
com prende tan tas  ó .otras c ien c ia s , form aba, 
por dec ir lo  a s í , e l cuerpo. Se desatend ieron  
c ie r ta s  cosas, en  la s  que no ie  o stá  b ien  so­
b re s a lir  á  un  re y  n i c reerse  ex ce len te . B as­
t a  con qno la s  p ro te ja . Un d ia  que A le jan ­
dro se fe lic itab a  de sus progresos en  la  m ú ­
s ic a , le  d ijo  F ilip o : ¿n o te  d á  vergüen za saber 
c an ta r  ta n  b ien?

Un r e y  de F ran c ia  debe ser c ris tian o  y  
gu errero . Desde Clodoveo, Dios m ismo pare­
ce que lo b a  d ispuesto  a s í. ü u  escrito r po lí­
tico  francés h a  dicho quo F ran c ia  e je rce  so­
bre E uropa u ua especie  do m ag is tra tu ra . 
E sta  e ra  la  id ea  de Cárlos X ; pero C árlos X 
com prendía y  q u ería  que e l m ag istrad o  de 
E uropa fuese uu c a b a lle ro , es d e c ir , un 
am an te  de la  ju s t ic ia  arm ado, p ro tector de 
los déb iles  y  de los buenos persegu id o s . Ea 
preciso que nn r e y  de F ran c ia  rece y  com ­
b ata , que am e la  ju s t ic ia  y  h ag a  1 i  jn s t ic ia . 
En aq u e l tiem po se forjaba otro m odelo, e l 
modelo de 1830, segu u  e l cu a l un r e y  de 
F ran c ia  se r ia  m as b ien  un bom bre que com­
p ra y  vende, y  h as ta  un a r t is ta  de esto g é ­
nero , ten iendo m uchas cosas que vender y  
com prar. Pero Cárlos X  pensaba quo estos 
re y e s  m ercaderes queb ran .m . D eseaba que 
su n ieto  fuera uu  hom bre de Dios y  a l  m ismo 
tiem po un hombro de h ierro .

E sto  es m uchas veces la  m ism a cosa . Y 
en  verdad , solo e l bom bre de h ierro  que es 
a i  m ism o tiem po bom bre deD ios, es pruden­
te  y  p ac ien te , du lce y  fuerte . E l hom bre de 
Dios es com pasivo con los dem ás, pero no 
com p lac ien te ; es c lem en te , no cóm plice ; t ie ­
ne p iedad  d e l ind iv iduo  c r im in a l, pero no 
defrauda la  ju s t ic ia ,  que es e l b ien de todos 
y  e l ún ico -b ien  d e l m ayo r núm ero. Y  a s í 
debe ser un r e y .

E nrique m ostró desde niño esta  n a tu ra le ­
za  c r is tian a  y  r é g ia . Bueno, ju s to , in te lig e n ­
te  y  en érg ico , soncillo  y  lleno  de g ran d eza . 
L a  edncaciou  no contrarió  nada de todo esto 
y  lo desarro lló  adm irab lem en te . L a buena 
sem illa  cayó  en buona t ie r ra . M. Sa in t-A lb in  
b a  recogido  hechos s ign ificativo s y  conmo­
vedores. C item os dos, m ien tras e l  lib ro  se 
pnb lica .

H a s t : el d ia  d" su prim ei a  ce M n ion , En­
rique V eo h ab ia  sabido cómo in árió  su pa­
d re. Aqtiid d ia , Carlos X  le  llam ó ap arte , y  
le reveló  que e l puñal de un fp iu'.-és lo h ab ia  
dejado ¡ uérfauo, «T e lo d igo  b y ,  añadió e l 
re y , por ju e  boy purdoiiarás p ara  s iem p re .»  
E i LÍfii) ¡lo r iico n  am arg u ra , \ :-.omp:'eiidió 
lo qud pedim os á  Dios cuaud'o le  decim os: 
«Perdónanos, a s í  como nosotros perdona­
m os.»

Otro d ia , y a  ado lescen te , llo ró  tam b ién ; 
pero no como n iñ e , siuo Como hom bre. V i­
s itab a , acom pañado de o fic ia les, un campo 
de b a ta l la  ilu .'itre. «Yo so y , d ijo , e l único 
francés que no tieno  derecho do lle v a r  una 
e sp ad a .»

Borbon, e l tiem po no b a  pasado, y  pronto 
F ran c ia  im p ac ien te  por ten e r  u n a espada y  
una mano ju s t a , no q u errá  esperar m ás .»

CRONICA D S L A  G O E R R A .
E locuen te  v iene boy tam b ién  la  Gaceta.— 

D ice a s í:
«Cataluña.—El gobernador militar interino 

de Lérida participa que la facción del cabecilla 
Cuixot .se encuentra diseminada en pequeños 
grupos por los monte.» de las Garrigas, habien­
do herido los individuos que la componen á di­
cho cabecilla de un trabuc.azo. Se han presen­
tado en pocos dias 37 individuos, y  espera aque­
lla autoridad lo verifiquen muchos más á causa 
del desaliento que reiua entre ellos.

No se han recibido más partes relativos á la 
insurrección carlista.»

Pero , por s i esto  fuera poco, en la  sección  
de n o tic ia s  d a e l d iario  o fic ia l todas la s  que 
s igu en :

«La facción Santés se halla en la provincia 
de Albacete; pero el espíritu de los partidos li­
berales de aquellos pueblos es inmejorable. 
A jc r  estaba cerca de luiesta.

—La partida del cabecilla Santés se encon­
I

traba ayer en In iesta, marchando á  V illaga rc ía  
¡A lbacete).»

Y  n ad a  m ás.
P a ra  una n o tic ia , rep etid a .
¿No p asa  nada en N avarra , n i en G uipúz­

coa , n i en  V iz caya , n i en A lava? ¿No h ay  
c a r lis ta s  en  San tan d er y  en  C ata luña , en 
A ragón  y  en la  M ancha? ¿No los b a y  en  V a­
le n c ia  y  M úrcia? ¿No e s tán  todos vivamente 
persegu idos?

P u es , ¿qué b a y  en  todas esas p rov incias?

El Tiempo reproduce anoche de los perió ­
dicos do B ayo na lo  s ig u ie n te :

«Correos lleg ad o s  e s ta  nocbe de E s te lla  
ban  tra ido  lo s docum entos s ign ien te s ;

lELEOEAMA PABA LA EEIXA.
»Q uerida M arg a r ita : H oy. d ia  d e l P atro ­

cin io  de la  V irg en  , hem os conseguido una 
g ran  v ic to r ia .

«M oriones, despnes de dos d ias de com ba­
te  , no atrev iéndose á  continuarlo  e l tercero , 
se b a  retirado  p rec ip itad am en te  á  Los A r­
cos, v ivam en te  persegu ido  por n u estras  tro ­
pas , dejando en  nuestro  poder m un ic iones, 
a lgu n o s p ris iouerés y  g ran  p arte  d e l bo tin  
que h ab ian  robado en los pueb los. L as pér­
d idas d e l enem igo  inm ensas , la s  nuestras 
m uy co rtas . Acabo de fe lic ita r  en  e l campo 
á  m is bravos vo lu n tario s .—Tu afectís im o ,

C-ÍELOS.
Cuartel real áe Estella , 9 de N oviem bre 

de 1873.
« E s t e l l a ,  9 de Noviembre (doce de la  no­

c h e ).—Rechazado y  batido  e l d ia7 _ en  L u­
q u in , B arb erin , e tc . M oriones, vo lvió  á  a ta ­
c a r  e l 8 , s in  h aber podido avanzar n i recon­
q u is ta r  una so la  posición. A l am anecer de 
b o y , dom ingo , in ten tó  un  ú ltim o  esfuerzo, 
pero , rechazado  m u y  pronto en  toda la  lín e a , 
se re tiró  desordenadam ente b ác ia  Logroño 
por Los A rcos.

«H ab ia  prom etido apoderarse de E s te lla , 
y  no h a consegu ido  acerca rse  n i s iq u ie ra  lo 
necesario  p ara d is t in g u ir  e s ta  c iudad  con e l 
an teo jo .

«P a ra  e fec tu ar su re t ir a d a  con m ayo r se­
gu r id ad  hizo p receder la  a r t i l le r ía  y  cu b rir  
con la  c ab a lle r ía  (1 ,800 á  2,000 cab a llo s) la  
re ta g u a rd ia  en los llanos de B a rb e r ía  á  Los 
A rcos.

»De los o ficia les superio res, solo e l ten ien ­
te  coronel Conde, d e i b ata lló n  C aste llano , 
fué herido , y  uu  cap itán  dol segando  de Na­
v a rra  m uerto .

«S e  h a  cantado á  m edio d ia  un Te-Deum 
en la  ig le s ia  de San Ju a n  de E ste lla  por e l 
Obispo de U rg e l, as istiendo  e l r e y  con los 
in fan tes.

«P o r la  ta rd e , D. C árlos h a  v is itad o , en 
m edio del m ayo r en tusiasm o , los d iferen tes 
puntos d e l com bate y  la s  am lsu lan c ias .»

El Tiempo c a lif ic a  de exagerad o s los do 
cum outos tran sc r ito s .

N osotros, lo  que sabem os por los p erió d i­
cos de B ayo na e s , que los c a r lis ta s  h an  des­
m entido o fic ia lm en te j otros despachos falsos 
dados por a g io t is ta s , en  qne se h ab lab a  de 
la  p risión  do M oriones, m uerto do Prim o do 
R ivera , o te .; e tc .

Los (iocum entos qno p ú b lica  El Tiempo y  
dejam os copiados, lo s in se rtan  los periód icos 
fran ceses, poniendo por encabezam iento  la  
p a lab ra  Oficial, a l  m ism o tiem po que des­
m ien ten  los otros despachos á  que nos refe­
rim os.

D ice El Imparcial:
«El general en jefe del ejército del Norte se 

hallaba á la fecha de las xiltimas noticias ofi­
ciales eu Lodosa con el cuartel general.»

Lodosa es un pueblo de la  r ib e ra  de l E bro , 
m uy d is tan te  de E s te lla  y  de la s  posiciones 
que ocuparon los c a r lis ta s  en  la  ú lt im a  b a ­
ta l la .    .

De La Correspondencia copiam os lo que 
s ig u e :

«Ayer se sintió fuego de fusilería desde Rei­
nosa (Santander). Se cree fuese ocasionado por 
algún encuentro de escasa importancia, entre 
alguna partida carlista y  fuerza del ejército.

—Un periódico de Tarragona dice que Cucala 
ba establecido el papel sellado carlista en el 
Maestrazgo y  que proyecta establecer también 
sellos de correos.

—La facción Torquemada se encuentra, se­
gún noticias oficiales, entre Mosquenida y Can­
tavieja.

—Ayer salió ol cabecilla Cucala le Valderro­
bles en direccioa á Becceit^ y l'eñaroya.

— Se ha presentado una partida carlista de 
veinte caballos en la labranza titulada «La 
Vem a»,̂ partido j udicial de Torrijos, provincia

— Custodiado» por fuerza francesa de la un­
décima división militar, pasaron el 7 por A m e- 
lie-les-Bains, unos 180 soldados del batallón de 
Barcelona que mandaba el malogrado coronel 
Maturana, íos cuales se dirigían á Portvendres 
con objeto de einbarcarse para Barcelona. Los 
ex-prisioncros dicen que iban muy contentos y 
deseosos de entrar nuevamente eu campaña.

—De Amelie-les-Bains, en la frontera france­
sa, dicen que los carlistas tienen alquiladas 
allí casas para curar los heridos; que en la ac­
tualidad tienen más de un centenar en cura, 
cuidándolos el mismo Vidal, y por último que 
de esta población salen constantemente muni­
ciones y equipos para los carlistas, sin;que nin­
guna autoridad se ocupe de impeiíirlo.

El Imparcial d ice :
«La facción Mir con 600 infantes y 50 caba­

llos se hallaba últimamente en Alguina de A l­
monacid.

— Cucala se hallaba últimamente en Beceite 
y Peñarroya, punto donde estaba el dia 15 por 
la tarde.

— La facción Marco de Bello continúa esta­
blecida en Mosqueruela y Cantavieja.

—La partida de 60 hombres que manda Ma­
nuel Dónate salió anteayer de Pavías con direc­
ción á Higueras, despues de cobrar las contri­
buciones.

—En Torquemada (Valladolid) se ha levantar- 
do una pequeña partida carlista.

— Ê1 dia 15 se hallaba en Gabanes la facción 
Sierra; en Nules, sabendo para Artana, la de 
Cabanell, de 20 infantes y 20 caballos, y en 
Torreblaucít la facción Calatayud compuesta de 
100 infantes.»

Los d iarios oficiosos pub lican  la s  s ig u ie n ­
te s  n o tic ia s :

«Por la dirección de Caballería ban sido ya 
destinados á los diferentes cuerpos 1,600 caba­
llos délos 3,000 que se han obtenido en toda
E.spaña en la requisa.

—Desde el 8 de Setiembre último hasta el 
dia, ha facilitado el ministro de Hacienda cer­
ca de 300 millones de reales para atenciones de 
guerra.

—Se ha concedido el cuartel para Madrid al 
brigadier Ansótegui, gobernador que ha sido 
últimamente de Bilbao.

—Ha llegado ú Madrid, procedente del ejér­
cito del Norte, el diputaíio D. Justo Martinez.

—Se está formando causa al capitau de la 
Guardia civil Sr. González, que capituló últi­
mamente coa los carlistas.

—Ha llegado á Madrid,'procedente del ejérci­
to, el diputado republicano Sr. Gutiérrez A güe­
ra, conferenciando pocos momentos despues con 
el Presidente del Poder Ejecutivo.

—El bizarro coronel de ejército, Sr. Bellido, 
que fué herido en una pierna en la acción de 
Dicastillo, ha conferenciado hoy con el Sr. Cas- 
telar.

—Por el ministerio de la Guerra se ha mani­
festado al capitau general de Aragón, que por 
el de Fomento se han comunicado las ordenes 
oportunas á las compañías concesionarias de 
loa ferro-carriles en explotación, para que los 
militares heridos quo viajan por los mismos no 
estén obligados á cambiar de carruaje.

—El general Martinez Tenaquero ha visitado 
hoy al ministro de la Guerra.

—El general Ros de Glano ha conferenciado 
hoy con el señor ministro de la Guerra.

—En Cuenca, según noticias de carácter ofi­
cial, se tomaron ayer algunas precauciones. La 
ciuuad se halla muy bien fortificada, y la cree­
mos segara de un golpe de mano.»

La PoUtica dice;
«A pesar de las seguridades de El Imparcial 

respecto al nombramiento del señor marqués 
del Duero para el mando en jefe del ejército del 
Norte, ni en los círculos políticos se da crédito 
á las aseveraciones de aquel apreciable diario, 
ni en las regiones oficiales se dice nada que in - 
diíjué esa resolución.

til Gobierno ha oido decir que, preguntado 
oficialmente aquel distinguido general si se en­
cargaría del ejército del Norte, ha contestado 
que ningún general puede encargarse de él si 
no se aumentan los medios de que hoy se dis­
pone. Algo hemos oido acerca de esto, habién­
dosenos dicho que el señor marqués del Duero 
ha manifestado ser precisos 20,000 hombres 
más, 35,000 vestuarios y 50 millones de reales 
para poder prometerse un éxito srguro; pero 
como el Gobierno no estima necesario rada do 
eso y cree tener bastante con los repetidos 
triunfos de Moriones, se cree que continuará su 
interinidad.

El g- neral de las grandes victorias ha pre­
sentado al Gobierno un nuevo plan. Anteano­
che llegó á Madrid un enviado suyo con una 
misión para el G_obierno, y anoche regresó á su 
destino, despues de haber cumplido su misión. 
Cuál haya s’do esta y  en qué consista el plan, 
ni lo sabemos, ni aunque lo supiéramos habría­
mos de decirlo. Solo consignaremos que, según 
una carta de Logroño, fecha 14, que publica 
La Igualdad de ayer, hacia trés dias que esta­
ban entrando y saliendo tropas en aquella ca­
pital,

«Las tropas, añade la carta, siguen, acanto­
nadas en Viana, M ndavia y pueb os inmedia­
tos, relevándose para venir á esta á proveerse 
do lo más necesario. Parece que se esperan aquí 
algunas tropas más, con las qne se emprende­
rá una activa persecución contra los carlistas.

»Todas la.s fuerzas de algún valor que cuen­
ta el carlismo en el Norte las tienen reunidas 
en Estella, liallándose allí, según se ha dicho 
estos dias, Lizárraga, Dorregaray , Velasco, 
Olio y Elío, con las fuerzas de su mando, que 
no bajarán de 16,000 hombres.

»Hoy, á las diez de la mañana, llegó á esta el 
ifeneral en jefe, que se ha dicho, no sé si con 
: úndamento, que pasa á Miranda á recibir las 
tropas que vienen á reforzar el ejército del 
Norte. Con él venian dos batallones de cazado­
res y uuo de infantería.»

Las Provincias de V a lla d o lid , daba a y e r  
en tu s iasm ad a  n o tic ia  de la  sa lid a  de nna b r i­
lla n te  d iv isión  a l mando d e l g en e ra l P a la ­
cios , en persecución  de los c a r lis ta s  , cuyo  
pronto escarm ien to  se p rom etía .

E  Diario Español d ice anoche.
«Se dice que el capitán general de Valencia, 

Sr. Palacios, ha hecho dimisión. ¿Por qué?»
La Prensa d ice tam b ién :
«El capitán géneral del distrito militar de 

Valencia ha dimitido, según se asegura por 
personas que deben saberlo, atribuyéndose esta 
determinación del general Palacios á la falta 
dte medios coa que cuenta para combatir a las 
facciones de la provincia, á pesar de las repeti­
das reclamaciones que tiene hechas al Gobier­
no para que le suministren los elementos que 
necesita si ha de poder continuar la campaña 
én el distrito de su mando.»

—Parece que los brigadieres Villacampa y 
Arrando encuentran dificultades para conti­
nuar al frente de las fuerzas dql Maestrazgo, y 
se atribuyen estas dificultades á la po ítica un 
tanto nebulosa y semi-cantonal del gobernador 
Je la provincia.»

ü n a  correspondencia de P arís  que p u b lica  
c l Diario de Barcelona, d ice :

«Lo peor es que ahora no tendremos al cor­
responsal de The Times en cl campamento car­
lista para descubrir al través de algunas de sus 
exageraciones la verdad. Como oficial qué era 
de los Guardias de la Reina, el Gobierno de In­
glaterra le ha llamado para marchar á la expe­
dición contra los ashantes en la costa de Gui - 
nea, y habia dejado el cuartel general de don 
Cáríqs dos dias antes de la batalla. lie hablado 
con él aver en París, y hé aquí las impresiones 
qua trao^de su estancia en el Norte.

Los carlistas tenian en Navarra y  provincias 
Vascongadas 28,000 hombres, y contratados en 
Burdeos fusiles para armar hasta 50,000. Su in­
fantería ora excelente.»

E n un  a r t ícu lo  do la  Revista de España, 
firm ado por A lb ared a , se lee :

«No se baten ya los partidarios de D. Cárlo.? 
en pequeñas coíumnas, sino que presentan ba­
tallas campales, tienen córte, generales con di­
visiones numerosas, fundiciones de todas clases 
de armas y plazas fortificadas. Desde 1835 hasta 
1839 no pudo pisar el centro de Navarra ni de 
las provincias Vascongadas el ejército cristino, 
compuesto de 140,000 hombres y  mandado por 
el general quo entonces tenia más reputación 
y fama.

¿Poderros reunir hoy aquel numeroso ejérci- 
cito? ¿Tiene fuerzas el país para sostenerlo con 
el haber que desdo el advenimiento de la R e­
pública cobra el soldado? ¿Conserva la nación

Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.—Martes , 18 de Noviembre de 1873.

la masa de bienes disponibles con que en aque­
lla época contaba?»

Todo esto , s in  em bargo , debe toer falso , 
pues La Igualdad, que es au to rid ad  en la  
m a te r ia , d ice a y e r  que los c a r lis ta s  e s tán  
desa len tados lo m ism o en e l N orte que en 
C ata lu ñ a  y  acaso  pronto depondrán la s  a r ­
m as.

La cuestión  de l ap resam ien to  de l Virgi­
nias va adqu iriendo  de d ia  en d ia  m ayor 
g raved ad . Confirm ándose lo s rum ores de que 
nos hem os hecho ca rgo , p arece  se r que e l 
rep resen tan te  de los E stados-U nidos h a  for­
m ulado y a  de u n a m anera c la ra  la  rec lam a­
ción  de sn Gobierno en  este  asunto  por m e­
dio de una no ta le id a  a y e r  a l  S r . C arva ja l, 
m in istro  de E stado de ia  R epúb lica . En e s ta  
no ta , a l d ec ir  de a lgun o s periódicos, e l Go­
bierno am ericano  p ide que la s  au to ridades 
de Cuba sean  c a s t ig ad a s , que se devuelvan  
los p risioneros co jido spor e l Tirrnado que no 
h au  sido fusilados, v que se dan o tra c la se  de 
sa tisfacc ion es poco conform es con la  razón 
que á  nuestro  país  a s is te  en  e s ta  ocasión.

No es esto  solo: a segú ra se  tam b ién  que ol 
em bajador in g lé s , fundado en e l falso, rum or 
esparcido  por los filibustero s que están  a n i­
dados en  M adrid , de qao e l Virginius h ab ia  
sido apresado en  la s  a g u a s  ju r isd icc io n a le s  
de la  J a m á ic a , p ide tam b ién  esp licac iones 
ex ijien d o  una indem nización  y  la  devolución 
de l buque á  la  nación á  que perten ece , por 
haber sido apresados á  su bordo 16 m arin e­
ros in g le se s  puestos a l  se rv ic io  de los f il i­
bustero s.

No sabem os s i esto  es c ie rto , pero aun  
que lo sea  debe constar que cu a lq u ie r súbd i­
to ex tran je ro  que torna arm as con tra  una 
nación y  se une p ara co m batir la  con enem i­
gos ta n  declarados como C éspedes, B e inbeta , 
J e sú s  del Sol y  0 ‘R ya n , se espone á  la s  
co n tig eu c ia s  de su conducta y  cae bajo la  
sanción  de la s  le y e s  de l país  a l  cu a l v a  á en ­
cender la  g u e rra .

C onsta tam b ién  de una m anera o fic ia l que 
de la  esped ic ion  ap resad a , form aban parte  
varios ofic ia les españo les, que despues de 
haberse fugado á  lo s E stado s Unidos con la s  
c a ja s  de su  reg im ien to  vo lv ían  m iserab le ­
m en te  la s  arm as co n tra  su  p á tr ia .

Por lo dem ás, a l  Gobierno repub licano , y  
espec ia lm en te  a l  S r . C aste la r l e  e s tá  m u y 
b ien  lo que le  sucede con m iste r S ic k le s . A l 
d ia  s ig u ien te  de haberse  proclam ado la  R e- 
lú b lic a , se apresuraron  los m in istro s repu­

b lican o s, y  entonces lo e ra  de E stado e l se ­
ñor C aste la r , á  rec ib ir  fastuosam ente en la s  
m ism as C órtes á  aq u e l rep resen tan te , que 
reconoció en  e l acto  la  R ep úb lica , y  con cuyo 
reconocim iento c reyó  e l S r . C aste la r  qne y a  
estab a  a segu rad a  la  nueva form a de G obier­
no con tra ios em bates y  asechanzas de todos 
sus enem igos in te r io res  y  ex te r io re s . Por 
aquello s d ias  no h ab ia  m ás n in fa E g e r ia  que 
e l S r . S ic k le s , n i m ás bello  asunto  p ara los 
d iscursos, dentro y  fuera  de la s  C órtes, que 
la  un idad  de pensam iento  y  de genero sas a s ­
p irac iones en tre  la  R ep úb lica  "española y  la  
R epúb lica an g lo -am erican a , d e l lazo de flo­
re s  que iba á  u n ir  á  los dos pueb los, de la s  
fu lg en tes  e s tre lla s  de aq u e l c ie lo  de la  lib e r­
tad  y  de la s  perfum adas b r isa s  que ven d riaa  
acaric ian d o  sus o las desdo aq u e lla s  p lay a s  
dem ocráticas b a s ta  e s ta  t ie r ra  c a lc in ad a  por 
la  p lan ta  de lo s déspotas, y  que se espon­
ja b a  y  ad q u ir ía  p rod ig io sa fecundidad cou e l 
v iv ifican te  rocío y  frescos a ire s  de la  l ib e r ­
tad  rep ub lican a .

Toda e s ta  m úsica  h a  quedado reduc ida  á  
una am arg a  y  desconsoladora rea lid ad : e l 
rep resen tan te  de los E stad o s-U n id o s, en 
pago  do lo s cariñosos obsequios d e l S r . C as- 
te la r , procede con e l Gobierno que este  p re­
side  de una m anera t a l  que no t ien e  ejem plo 
en lo s fastos de la  h is to r ia  de n u e s tra  p a tr ia .

D ícese, y  de e llo  nos fe lic itam o s, que e l 
m in istro .de E stado , S r . C arva ja l, b a  contes 
tado con e n e rg ía  á  la  no ta de M. S ic k le s , 
negándose á  en tra r  en n egociac iones sobre 
este  asunto  m ien tras no sean  conocidos to ­
dos sus d e ta lle s , y  no lle g u en  los docum en­
tos en los cu a le s  la s  au to rid ades do la  is la  de 
Cuba exp liquen  su conducta ; poniendo en 
c laro  a l  m ismo tiem po e l derecho de E spaña 
á  c a s t ig a r  á  los enem igos do la  n ac io n a li­
dad  que la  com baten  con laa arm as en la  m a­
no, cu a lq u ie ra  que sea la  n ac ió n  á  que per­
ten ezcan .

H ay , s in  em bargo , u n a cosa g rav e  qne no 
debe p asar in ad v ertid a  y  en la  c u a l es ne­
cesario  que se fije  la  atención  de los españo­
le s  in teresados todos en e s te  asun to .

Los despachos te leg rá f ico s  que p n b lica  e l 
Tines de l 13, lleg ad o s  a y e r  á  M adrid , n ar­
ran  aq u e l suceso de uu  modo en e l fondo 
conforme con lo  que sab íam os. D icen que , á  
consecuencia  d e l apresam iento  d e l to qu e  
p ir a ta , e l v ié rnes ú ltim o  fueron e jecu tados 
en S an tiago  de Cuba e l cap itau  F r y , d e l m is­
m o, y  36 do la  tr ip u lac ió n , como ío  h ab ian  
sido e l d ia  au te r io r 12 de los que dicho bu­
que llev ab a  á  bordo. A ñaden , y  esto es  lo 
qne juzgam o s m ás g r a v e , que e l g e n e ra l 
S ic k le s , rep resen tan te  de los E stados-U n i­
dos en M adrid , b ab ia  te legrafiad o  á  su Go­
bierno qne e l de E spaña desaprobaba la  e je ­
cución sum aria  h echa en  aque llo s filibus­
tero s .

S i lo  an terio r fuese c ie rto , a c u sa r ía  una 
in d iscu lp ab le  lig e re z a  en e l Gobierno espa­
ño l por haberse  ad e lan tad o  á  desaprobar la  
co n dacta  de la s  au to rid ades españo las an tes 
de o ir sns d escargo s .

¿E n qué puede fundarse e l rep resen tan te  
de los E stados-U nidos p ara  form ular re c la ­
m ación a lg u n a  por e l  ap resam ien to  d e l Vir-

Cinius? ¿ora ó no nn buque filibustero ? ¿b a -  
ia  ó no aportado á  la s 'c o s ta s  de la  is la  de 

Cuba con cargam ento  de filib u stero s, arm as
S m un ic iones p ara  lo s  in surrecto s de aq u e - 

a  is la ?  ¿b ab ia  sido persegu ido  desde la  m is­
m a costa por un buque de g n e rra  español y  
apresado fuera de ag u a s  ju r isd icc io n a le s  dó 
los E stados-U nidos?

S i esto es  a s í, como por todos lo s conduc­
to s e s tá  dem ostrado, ¿h ay  s iq u ie ra  som bra 
dc p re tex to  en l a  a c t itu d  de lo s E stad o s- 
Unidos y  eh la  de In g la te rra ?

N ada m ás querem os d ec ir  sobre e s ta  cues­
tió n , que tuvo a y e r  e l p r iv ileg io  de ocupar 
la  atenc ión  de todos lofir c írcu los de M adrid , 
produciendo a lg u n a  efervescen cia , h a s ta  e í 
pnnto de in ten tarse  lle v a r  á  cabo u n a m an i­
festac ión  n ac ional p a ra  p ro testar contra in ­
je re n c ia s  ex ter io res  en los asun to s de E spa­
ñ a ; por fin parece que se d es is tió  de este  
p ro yec ta , que faé acog ido  con ca lo r.

E l Consejo de m in istro s tr a té  a y e r  (exten­
sam ente  de este  asun to , y  a l d ec ir de perió­
dicos b ien  en terados, hubo com pleta confor­
m idad  de p areceres  en tre  los ind iv iduos de l 
poder e jecu tivo .

Quizá se re lac ione con es te  asunto  u n a no­
t ic ia  de varios d iario s , que asegu ran  que a y e r  
fué llam ado  e l m in istro  do E stado desde la  
estac ió n  de Burdeos para  com un icarle  una 
n o tic ia  im p o rtan te .

Dios ponga tien to  en  la s  manos de todos 
p ara  e v ita r  á  la  p á tr ia  ca lam idades m ayores 
quo la s  qno boy pesan  sobro E spaña.

Cuando á  fines d e l m es pasado p arec ia  cosa 
h ech a  la  proclam ación de E nrique V , p u b li­
có e l ilu s tre  esc r ito r cató lico , L u is  V eu illo t, 
un no tab le  a rtícu lo  qne consideram os en 
aquello s momentos do sumo in te rés , y  acaso 
de tra scen d en c ia , y  por e s ta  razón ío trad u ­
c im o s  ín teg ro .

Q uizá no es de ménos in te ré s  y  tra scen ­
den c ia  en  los m omentos p resen tes y  en e l 
estado en  que se en cu en tra  la  c r is is  de F ran ­
cia', otro a r t ícu lo  del m ismo ilu s tre  escrito r 
que in se r ta  e l Univers d e l 14.

D ice a s í:
«Observaba estos dias un periódico que el 

Univers continúa tremolando con orgullo la 
bandera blanca. La bandera que tremolamos 
no es la-blanca, es la bandera deí. rey. preemos 
sustentarla ño con orgullo sino con buen senti­
do, como partidarios concienzudos de la mo­
narquía, única forma de gobierno que nos con­
viene , y del único monarca que conviene á la 
monarquía.

»La bandera nos es indiferente siempre que 
sea dada por el rey á quien corresponde elegir­
la. Decída el rey cuáles deben ser su forma y 
sus colores, y todo será bueno procediendo de 
su mano , todo malo si viniese de otra. Las te­
naces disputas, serian tan sólo puerilidades 
buenas nara relegadas á una comisión de pin­
tores , ae modistas y de comerciantes de telas; 
pero son puerilidades insolentes, porque el rey 
tiene el deber de no tolerarlas. Podria dejar la 
bandera blanca, y  este es quizá su propósito por 
la división que suscita. Háse hablado de la ban­
dera blanca, por nosotros como por los demás, 
porque nada parecia más natural ni justo que 
la reaparición de esa antigua bandera, rica de 
gloriosos recuerdos para la casa de Borbon y 
para Francia.

>Francia y la casa de Borbon hánso engrande­
cido á la sombra de la bandera blanca, cabién­
doles igual parte, no solo de la gloria, sino de 
las desgracias. La revolución no solo na hecho 
subir á los Borbones las gradas de les cadalsos 
velados por la bandera tricolor: no han su­
frido ellos solos sus proscripciones, ni han par­
ticipado solos de sus derrotas, ni solos han te­
nido el derecho de restaurar la bandera bajo la 
cual no perecieron solos injustamente. Sin 
embargo, hay que observar que el rey no ha 
rechazado la idea de modificar la bandera, de­
jando esta puerta abierta á los que se conside­
rarían con su advenimiento derrotados.

»Su idea es más elevada y irás cristiana, y 
parece que podria llegar al estremo de hacerle 
abandonar la bandera blanca, porque esta ban­
dera tiene el inconveniente de haber sido vícti­
ma y recordar faltas que el rey quiere olvidar.

»É1 reinado de Enrique V  no puede menos de 
ser la reconciliación do todos los franceses y 
representará clemencia y justicia. La justicia 
no significa el castigo de todas las culpas; como 
virtud soporta en cierta medida el contrapeso 
de la clemencia, que es también virtud. La vir­
tud del justo se ejerce á sus cspensas: el ino­
cente no encuentra motivo de queja, antes re­
gocíjase al pagXr el rescate del culpable, y por 
eso murió en la Cruz el Justo Supremo.

»Pero la clemencia que puede y quiere perdo­
nar al culpable, no llega hasta glorificarle: per­
dona el delito, no dice que fué justicia, no le 
reconoce uu derecho. Al hacerle partícipe del 
suyo, tiene cuidado de observar que dá de lo 
suyo. Si se exiie lo que quiere dar, lo niega, 
porque de otra manera no seria clemencia, ni 
justicia, seria debilidad y ella misma cbmeteria 
el crimen social qne indebidamente absolverla.

»E1 rey puede modificar la bandera blanca, 
puede trocarla por otra, pero no tiene el dere­
cho de tomar la bandera tricolor, la bandera'de 
la revolución: no tieno el derecho de abdicar 
de csta manera. En vez de reconciliar hermanos 
borrando hasta el recuerdo de la discordia ha­
ria del justo mismo un vencido eterno.

»No es rey para permitírselo todo, para de­
clarar qué el mal puede convertirse en bien, y 
que el b ié n j  el mal son palabras vanas. Puede 
esperar que los revolucionarios hayan renun­
ciado á sus perversas máximas, pero no puede 
reconocerlas como justas y leales y  con derecho 
á un Ingar legítimo en la sociedad. No puede 
ser el rey legitimo de la revolución y romper 
do esta manera, porque la revolución lo quiere, 
la constitución que el mismo Dios dié a la So­
ciedad de los hombres.

Luis V e u il l o t .»

Anoche d ec ia  un periódico que á  la s  tres  
de la  ta rd e  b ab ia  sido llam ado  por la  e s ta ­
ción te le g rá f ic a  de Burdeos e l m iu is tro  de 
E stado , S r . C a rv a ja l, p ara  com un icarle  uu 
despacho im portan te .

E s probable que e l despacho com unicado 
fuera e l s ig u ien te  que ún icam en te  beibos 
encontrado en La Iberia.

Dice a s í este  d ia rio :
«Nuestro embajador en la vecina república 

dirigió en la madrugada de hoy al Gobierno el 
siguiente importantísimo despacho:

« P a m s , 17 .— En la sesión de hoy leyóse un 
mensaje del presidente de la república que di­
ce: «Cuando se discute mi autoridad y se com ­
promete mi responsabilidad personal, debo es- 
plicar mi pensamiento y dar á conocer las ga­
rantías indispensables para que yo pueda acep­
tarla. Francia, que reclama- la estabilidad, no 
comprendería un poder sometido á reservas y 
condiciones. (Protestas en la izquierda). Su­
bordinada la próroga de poderes al voto do las 
leyes constitucionales , seria volver á poner en 
duda lo que hoy se vota, dar carácter incierto 
al poder que qúereis crear;» añade que siete 
años de próroga bastarían.

»Si la Asamblea cree que desde este puesto 
puedo, aun usaré de los poderes que se rae 
confien para la defensa de los intereses conser­
vadores á los cuales considero perfectamente 
adieta la mayoría de la nación.»

Laboulaye manifiesta que ante #sta grave 
comunicación, cree necesario enviar á la comi­
sión el mensaje para examinarlo y tomar una 
determinación.

Se suspende la sesión hasta las cinco de la 
tarde, hora en que Laboulaye dice que la comi­
sión ha creído deber oir al Gobierno antes de 
determinar.

Levántase la sesión aplazando la cuestión 
para mañana.»

E l te le g ram a  e s , en  efecto , ta n  im portan­
te , que e l becbo á  quo se refiere puede cam ­
b ia r  por com pleto la  faz do la  c r is is  de 
F ran c ia .

E l m ar isc a l M ac-M abon rech aza con so­
brado m otivo que la  p ró roga de sus poderes 
quede pend ien te  de la  aprobación de la s  le ­

y e s  co n stitu c io n a le s , como pretendo una 
p a rte  de la  com isión de los qu ince.

En re a lid ad , e sa  p retensión  puede ser un 
ard id  de la s  fracciones de la  izqu ierda , que 
no a trev iéndose á  rechazar b o y  á  M ac­
hón, qu ieren  d e ja r  en e l a ire  la  au to rid ad  
de l g en e ra l, p reparándose p ara d err ib arle  á  
la  hora m éuos pensada .

En este  puuto la  (A d u c ta  de M ac-M abon 
es p lau s ib le ; obrar de o tra  m anera se r ia  que­
dar á  m erced  de los enem igos.

Por de pronto , e l  m ensaje  de M ac-M abon 
h a  sido cau sa  de que se suspend iese la  d is­
cusión  d e l d ic tám en  de los qu ince .

¿Qué g iro  to m ará  aho ra  la  c r is is?
No lo sabem os.
¿A briráq  por fin los ojos la s  fracciones mo­

n árqu icas de la  A sam blea, p ara  ver e l  abism o 
que tie u e u  á  sus p iés? ¿Se reso lverán  á  ap ar­
ta r  de é l á  F ran c ia  proclam ando la  ú n ica  so­
luc ión  salvadora?

No desconfiemos.

N ada nuevo respecto  á  operaciones m il it a ­
re s  con tra  C artagen a .

H ace tre s  d ias negó  La Correspondencia 
que la  escuad ra  h u b iera  ido á  A lic an te , a f ir -  
mándo que solo h ab ia  ido la  Almansa; pero 
en  El Diario Español encontram os la s  s i ­
g u ien te s  lín e a s :

«La escuadra del Mediterráneo, provista ya 
de carbón, ha salido de Alicante cou dirección 
á Cartagena, á escepcion de la Almansa, que no 
ha salido de aquel puerto por haberse declara­
do en la tripulación algunos casos de cólera.»

No están  de acuerdo la s  n o tic ias a ce rca  de 
la  c lase  de enferm edad  ex is ten te  á  bordo de 
\k Almansa. M ien tras aq u í ha corrido e l j u -  
mor de que b ab ia  ocurrido un conflicto on 
A lican te  á  c au sa  de haberse presen tado  en 
aq u e l puerto  lá  susod icha fra g a ta  llevando  á  
bordo cinco enferm os que se creyó  que eran  
de fiebre a m a r il la . E l Constitucional de A li­
can te  p u b licab a ia s  s ig u ien te s  lín e a s :

«Anoche se reunió la junta de sanidad, y ba 
quedado establecido el lazareto para los ataca­
dos de viruelas negras que ha traído la Alman­
sa, el sitio llamado «Asilo de los pobres,» en la 
Cantera.»

Do La Correspondencia tom am os la s  s i­
gu ien te s  n o tic ia s :

«Las últimas noticias oñciales recibidas de 
la plaza de Cartagena son bastante satisfacto­
rias para el Gobierno, ségun hemos oido en 
círculos oñciales.

—Hoy hau llegado á Madrid ocho marineros 
procedentes de la plaza de Cartagena.

—Los soldados y marineros de Cartagena que 
se han presentado á  las autoridades, han sido 
destinados á diferentes cuerpos. El Gobierno no 
tiene noticia de que se liaya dado colocación á 
ningún oficial procedente de los sublevados, co­
mo indica un periódico.»

A ú lt im a  hora decíam os a y e r  en nnestra  
ed ición  de M adrid en  qué estado se encon­
trab a  l a  cuestión  en tre  e l Gobierno y  la  m i­
lic ia  ó los ind iv iduos de e lla  que no q u e iián  
consen tir en que se  sup rim iese  e l re ten  ds 
la  P laza  M ayor y  que se re lev ab a  todas las  
noches. Dió e s te  asunto  ocasión á  qne se 
esparc ieran  a lgu n o s rum ores a la rm an tes , aun­
que ev iden tem ente  con poco fundam ento.

Estos rum ores tom aron m ayo r consisten ­
c ia  á  la  ca id a  de la  ta rde y  p rincip io  de la  
noche, á  consecuencia  de la s  p recanciones 
adoptadas por e l Gobierno y  de la  conferen­
c ia  que los com andantes de la  m ilic ia  c e le ­
braron con e l  a lc a ld e , la  cu a l duró desde la s  
tre s  do l a  ta rd e  b a s ta  la s  se is  y  m ed ia de la  
noche.

O tra reun ión se ce leb rab a  a l m ism o|tiem - 
po en tre  los vo luntario s que en  d ich a  p laza  
daban  e l serv ic io . Aunque eu e s ta  la s  opi­
n iones eran  d iv ersas , l a  m ayo ría  h a  p ro tes­
tado  que e s ta rá  a l  lado  de su  com andante.

Los grupos eu la  p laza  de la  V illa  y  en la  
M ayor han  sido num erosos, aunque pacíficos. 
A lgunos hom bres im portan tes de la  fracción  
in tran s ig en te  c ircu lab an  por en tre lam u c b e - 
dum bre, procurando tran q u iliz a r  los án im os.

E n tre  tan to , la  d iscusión  en e l A yu n ta ­
m iento  e ra  aca lo rad a , no sobre e l decreto  de 
o rgan izac ión  de la  m ilic ia , d e l cu a l no se 
tr a tó , sino sobre la  órden dada por e l  m in is ­
tro de la  G obernación, disponiendo qno en 
ad e lan te  solo den la  g u ard ia  de l p r in c ip a l ó 
prevención , IS h o m b ie s  du ran te  e l d ia , con 
objeto de custod iar la s  banderas.

D espues de encontrados p areceres , y  h a ­
biendo hab lado  los Sres . A rm entia , E stév a ­
nez y  G arc ía  M engnez; se convino u n á n i­
m em ente en  p ro testar contra d ich a  órdcn, 
dejando a l c r ite r io  d e l S r . M enendez V ega , 
a lc a ld e  prim ero , e l cum plim ien to  de la  m is ­
m a, ha llándose d ispuestos á  ac a ta r  su reso­
luc ión .

No es do esp era r , por co n sigu ien te , que 
h a y a  conflicto a lg u n o .

En la sesión de noticias de últim a hora pu­
blica La Iberia de b oy  las signientes líneas, 
relativas á la cuestión de la m ilicia:

«La actitud observada por el Gobierno en la 
resolución de la cuestión de los voluntarios ha 
sido digna y  enérgica. Desde hoy quedan supri­
midas todas las guardias que se daban por la 
milicia, cesando las formaciones que se verifi­
caban con tal objeto. La del cuartel será releva­
da hoy á las doce, nombrándose en su defecto 
varios ordenanzas que cuiearán del local, archi­
vo y demás dependencias del mismo. A  las tres 
de la madrugada se presentó todavía al minis­
tro d é la  Gobernación nna comisión presidida 
por el alcalde primero y el diputado D. Luis 
Blanc, con objeto de ultimar los ¿etalles de di­
cha determinación.

La primera autoridad popular de Madrid de­
claró terminantemente que respetaría siempre 
los acuerdos del Gobierno. Hoy, á las diez, de­
ben reunirse en la plaza de Antón Martin los 
voluntarios que están en turno para el relevo 
de las guardias, pero, ó recibirán contraorden, 
ó so retirarán desdo luego tan pronto como se 
les comunique la resolución adoptada, esperán­
dose por toaos que no darán lugar á que estalle 
conflicto alguno.

Continúan las precauciones militares, y  el 
Gobierno ha adoptado las medidas necesarias 
para impedir cualquier desórden.»

E l je fe  de la  fuerza de vo lun tario s que h i­
zo e l  serv ic io  de re ten  en  l a  p laz a  M ayor en 
l a  noche d e l sábado a l  dom ingo , h a  d ir ig id o  

I un  com unicado á  vario s periód icos, a s e g u -  
■ rando que n i é l  n i n inguno de lo s ind iv iduos 
i de la  g u a rd ia  tien en  n o tic ia  de que en  e l la  
[ se  d ie ran  voces sub vers ivas . S iu  em b argo ,

La> Correspondencia dió la  n o tic ia , ad q u ir i­
d a , segú n  d ice , en  centros o fic ia les.

E n cam bio c l d iario  notic iero  n ie g a  que, 
como ban  dicho a lg an o s  periód icos , se  to­
m aran an teanoche en M adrid  precauciones 
m ilita re s . Pero  lo que no podrá n eg a r  es  que 
ayo r, p arte  de la s  fuerzas de la  gu arn ic ió n  
estuvo haciendo  e je rc ic io  en la s  afueras de 
la  p u e rta  de A lc a lá , bajo  la  d irección  del 
eap itan  g e n e ra l, y  que los m alic io so s supo- 
n ian  que a lg u n a  re lac ión  podia h ab er en tre  
ese aparato  de fae rza  y  le s  rum ores que co r­
rieron  con m otivo do la  cuestión  de la  m i­
l ic ia .

T am bién  d ice un periódico que a y e r  e s tu ­
v ieron reun idos en  la  c ap itan ía  g e n e ra l los 
je fe s  de b r ig ad a .

S egú n  La Correspondencia, e l desarm e de 
los bata llones de la  D iputación de B arcelona 
« llevad o  á  cabo , añ ade , con tan to  ta c to  como 
e n e rg ía »  b a  encontrado d ificu ltades, «en  
m aniobras in tra n s ig e n te s .»

E s de esperar que on M adrid  se re su e lv a  
con ig u a l  ta c to , j  con m ucha m ás fac ilid ad  
cu a lq u ie ra  cuestión  re lac io n ad a  con la  m ili-  
l ic ia .

Y a es un buen  p receden te  e l hecho do h a ­
berse con jurado e l conflicto que a lg an o s  te ­
m ían  de re su lta s  de la  supresión  d e l re ten  
de la  P la z a  M ayor, acordando que b a y a  re ten  
pero que sólo sea  de catorce á  qu ince hom ­
bres, y  que e l re levo  se b a g a  á  la s  doce de 
la  m añ an a, en  lu g a r  do h acerse  de noche, 
cuando todos los g a to s  son pardos.

V erem os s i á  la s  doce d e l d ia , án tes  de la  
com ida y  de la  cen a , b a y  qu ien  se a trev a  á  
g r ita r .

[Pues no fa ltab a  m ás!

En la  B o lsa quedó a y e r  e l tre s  por cien to  
consolidado á  15 1.5, y e n  e l B o lsin  ú 15, 10.

A unque o tra cosa creen  lo s enem igos de 
la  R epúb lica , esto p rueba la  abundancia  de 
d inero , e l créd ito  d é la  s itu ac ión , y  la  confian­
za que en e l la  tienen  todos los to m b res  de 
negocios: s i a lg u ie n  lo duda vam os á  dem os­
trárse lo  cum plidam ente.

Todo e l mundo sabe que esta  c lase  de p a­
p e l d e l Estado no t ien e  am ortización , y  que 
no se p agan , n i b a y  esperanzas de que se pa­
g u en  sus in te re se s ; pues b ien , en o tra  na­
ción que no fuera E spaña , este  papel se com­
p ra r ía  a l  peso: es sab ido 'que aq u í se da por 
é l un 15 por c ien to , lu ego  es claro  que e s ta ­
mos m ás flo recien tes que en p arte  a lg u n a  
d e l g lobo .

E sto  no tie n e  ré p lic a ; no d ec lam en , p ues, 
los enem igos de la  R epúb lica , que no tien en  
razón para  e llo .

¡C otizar á  15 por cien to  un papel s in  in te ­
rés y  no am ortizab le l A h í es nada lo que eso 
supone.

A p arad a por m uchos conceptos v a  sieudo 
la  s itu ac ió n  cn  M adrid  de, los tenedores de 
p ap el d e l E stado , y  que fiándose en la  buena 
fé de lo s G obiernos y  en  e l créd ito  d e l E ra ­
r io , confiaron su su b sis ten c ia  á  la  ren ta  d e l 
p ap e l en que in v ir tie sen  su  c a p ita l. R en tis ta  
h a y  que cu en ta ' tr e s  sem estres s in  p erc ib ir  
e l im porte de los cupones vencidos.

Poro es peor e l estado de los tenedores de 
t ítu lo s  de la  D euda eu p ro v in c ias . D iariam en­
te  se rec iben  ca r ta s  (ie todas e lla s , rogando 
que s é l la m e  la  a tención  d e l S r. P e d re g a l, 
sobre los a traso s qne los ren tis ta s  sufren  en 
e l percibo de lo que tan  ju s tam en te  le s  co r­
responde.

Y  á  estos acreedores d e l E stado so_le au ­
m en tan  cad a d ia  los im puestos que nó pue­
den le v a n ta r , y  se le s  ap rem ia  y  e jecu ta  por 
déb itos de que e l E stado m ism o , ó sus re ­
p resen tan tes  m ejor d icho , son los prim eros 
responsab les.

No tenem os confianza en  que n uestras  
exho rtac iones produzcan resu ltado  a lgu n o ; 
e l Gobierno do la  R ep úb lica  p arece  como 
que se b a  propuesto que todos los españo les 
se m ueran  de ham bre , y  por ahora se v a  sa ­
liendo  con la  s u y a .

D ice un  periód ico , que e l Banco de E spa­
ña f a c il ita rá  los fondos necesario s p ara  la  
p ag a  d e l p resen te  m es.

E sto  h a venido suced iendo todos los m eses 
y  por lo tan to  no es nuevo lo que an u n c ia  e l 
d iario  á  que nos referim os; lo que s í  es e s -  
traño que, á  p esa r de hab er dado e l  c itado  
Banco la  can tid ad  n ecesa r ia  p ara  e l abono de 
de la s  c la s e s  a c t iv a s  y  p as iv as  de e s ta  pro­
v in c ia , estén  s in  cobrar m uchos de los que 
p erten ecen  á  la  segu n d a , lo c u a l m erece l l a ­
m ar la  atenc ión  d e l G obierno: no es ju s to  
que no p res id a  la  m ás e s tr ic ta  ig u a ld ad  en 
e l pago  de todos los ind iv iduos de una m is­
m a c la se .

H ace a lgu n o s d ia s  pub licó  E l Tiempo un 
sue lto  en  e l cu a l se a segu rab a  que la  m ayor 
la rte  do los Obispos españo les desaprobaban 
a  conducta d e l señor Obispo de U rg e l, y  que 

en Rom a se h a  m irado tam b ién  con d esag ra ­
do la  a c t itu d  de l P relado  á  que nos re fe ­
rim os.

P a ra  que vean  nuestros lec to res  l a  verdad  
de la s  p a lab ras  d e l periód ico  m oderado, le s  
recom endam os la  le c tu ra  de un  te le g ra m a  
de Rom a que publicam os en la  sección  co r­
respond ien te .

Como verán nuestros lectores, en la sección 
oficial hemos reproducido el preámbulo del 
decreto del miaisterio de Hacienda sobre los 
bienes de D. Manuel Godoy, principe de la Paz, 
por lo que tiene de curioso.

Leemos en La Imprenta-.
«Continúan los concejales del avuntamiento 

republicano democrático federal cíe Barcelona 
gastando coches y  más coches como nunca se 
había visto en los ayuntamientos anteriores. En 
la sesión de anteayer dijo el alcalde en plena 
sesión que cl ayuntamiento desde 11 de Febre­
ro último habia gastado 6,627 pesetas, ó sean 
más dc sieto duros diarios. Completando ahora 
esta noticia, diremos que, por lo que toca al 
mes de Octubre, el gasto de los coches hecho 
por los concejales es de 691 pesetas y el del co­
che del alcalde 310 pesetas. Pero ¿es cierto co­
mo se murmura que en la primera cuenta figu­
ra una partida de 30 pesetas por un coche que 
condujo cuatro concejales á merendar á Pedral- 
bes? ¿Es también cierto que figura otra partida 
de 145 pesetas para*toche del concejal señor Bi- 
gué? Hacemos estas preguntas por(jue interesa

que uu a.yuntamiento republicano, que tanto 
ha censurado lo.s aetos de aristocrática repre­
sentación en los elegidos del pueblo de otras 
administraciones, no puede decentemente gas­
tar de fondos comunales más de cinco duros 
diarios en coches sin que el pueblo sepa por qué 
sus representantes gastan estas cantida(íes, 
cuando en las arcas municipales están sin ua 
cuarto. Esto exige la opiuion pública de una 
ciudad tan republicana como Barcelona.»

SEGUNDA EDICION.

• En e l Diario de San Sebastian d e l 12 se 
le e  lo que s igu e :

«Hoy ha debido tener lugar un importante 
encuentro en las inmediaciones de Tolosa entre 
la columna Loma y las facciones Lizarrága, 
Aizpnrua y Chacón.

Desde las seis de la mañana se ha oido hácia 
Villabona un continuado fuego de artillería y 
fusilería que ha cesado despues de las cuatro 
de e.sta tarde.

A la hora de cerrar el número no hay noti­
cias oficiales, pero si rumores de haber sido fa­
vorable á las tropas de la República.»

De El Irurac-bat del sábado tom am os las 
siguientes noticias:

«De distintas puntos de Archanda, y como 
los dos últimos dias, hicieron fuego ayer tarde 
también los "aeciosos, durante un rato, á los 
reclutas del regimiento Inmemorial que regre­
saban del ejercicio por la puerta de San Agus­
tín, consiguiendo los carlistas herir á dos infe­
lices mujeres, si bien levemente.

—Anteayer se celebró on Baracaldo, como se 
ha hecho en otros pueblos, la victoria alcanzada 
e l7  del actual por los carlistas, con Misa diaco- 
naíla, á la que asistió el batallón de Bernaola, 
cuya charanga tocó despues y hubo baile con
o.ste motivo.»

El Diario de Avisos p u b lica  la s  s igu ien te s  
c a r ta s :

«Señor director del Diario de Avisos.
Miranda de E bro, 16 de Noviembre de 1873.— 

Muy señor mió y amigo: Anteayer, cuando mé­
nos esperábamos, se nos presentaron en esta 
1,800 hombres de los regimientos Ramales, Puer­
to-Rico y cazadores de Alcolea, procedentes de 
Los Arcos. Ayer mañana salieron hasta La Pue­
bla, donde recibieron el convoy que venia de 
Vitoria, volviendo al anochecer y descansando 
como dos horas en esta, mientras se les prepa­
raban los trenes para en seguida marchar otra 
vez al punto de sn partida.

Cuando la mencionada fuerza salió para la 
Puebla, les acompañó é iban de avanzada la 
partida del Hereje, compuesta de 100 hombres 
que se titulan Tiradores de Alava', y al encon­
trarse con los carabineros, que venían también 
de descubierta con la fuerza de Vitoria, e.stos 
creyeron encontrarse con los carlistas, equivo­
cando los kepis encarnado." con las boinas, rom­
pieron el fuego contra aquellos, haciéndoles dos 
descargas, hasta que conocieron su error y pa- 
raion el fuego, pero que no pudo evitarse la 
muerte de uno de los del mencionado Hereje, 
que fué sentida por cuantos le habían cono­
cido. , .

Queda suyo afectísimo, F.
«A lcañiz , 15 de Noviembre de 1873.— Señor 

director del Diario de Avisos: Mi querido ami-
f o: poco puedo decir á Vd. de facciones. Alro- 

edor de Morella casi todas, y haciendo escur- 
sioaes de cuándo en cuándo para proveerse de 
dinero; Cucala se ha corrido hacia Cretas y Ca­
laceite, y por Belmonte, Torreveiilla, Ginebro- 
say Aguaviva, la partida dcl Cura de Todole- 
11a ha hecho sus exacciones; .

Lo peor es que como los pueblos no pueden 
ya con t.anta carga, falta el dinero y empiezan 
los atropellos por parte de los carlistas.

Tenemos nn temporal de aguas horroroso, 
que si bueno para los labradores, porque po­
drán sembrar, dificulta, ó mejor dich(), impide 
completamente las operaciones militares de 
campaña, mucho más si se atiende á que por 
la parte de Monroyo y Morella reinan densísi­
mas nieblas, qne hacen infructuosas las avan­
zadas y flanqueos de las fuerzas que marchan, 
porque literalmente no se ve á cuatro pasos de 
distancia, y á favor de ellas es muy fácil que 
cuatro ó seis hombres apostados conveniente­
mente, cansen bajas á las columnas ámansal­
va. Creemos que esta sea la causa de que el ca­
pitán general del distrito no haya emprendido 
aun las operaciones, y según opinión de mili­
tares veteranos quo hicieron la guerra eivilen 
este país, este modo de obrar no puede ser más 
acertado.»

L as s ig u ien te s  n o tic ia s  son d e l Diario de 
Zaragoza:

«Según cartas particulares que tenemos del 
Norte, el general Moriones desea vivamente ser 
relevado del mando de aquel ejército, digan lo 
que quieran en contrario algunos periódicos 
de Madri(Í.

 En la sangrienta batalla do Monte-Jurra,
el brillante regimiento de Sevilla, qve tanto 
tiempo ha estado aquí de guarnición, y cuya 
bizarra oficialidad cuenta en Zaragoza con tan­
tas simpatías , tuvo desgraciadamente s6is 
muertos y treinta y seis heridos.»

Del periódico gerundense Las Provincias 
tom amos lo que sigue:

«Según noticias procedentes de centros ofi­
ciales, la facción Saballs atacó la villa de Ba­
ñólas, rompiéndose el fuego á las .sei.s de la 
mañana, que duró hasta bien entrada la no­
che, hora en que los carlistas se vieron preci­
sados á retirarse auto la heróiea resistencia de 
la población y de la proximidad de una colum­
na qne salió de esta ciudad en .socorro de aque­
lla villa.

Los carlistas se apoderaron del arrabal den 
Tures, desde cuyas casas hostilizaron á la po­
blación, que contestó oncrgieay valerosamente 
a los fuegos del enem igo, causándoles numero­
sa? bajas.

Por nuestra parte tenemos que lamentar la 
muerte de cuatro de aquellos bravos defen­
sores de la República, habiendo sido grave­
mente herido en los primeros momentos del 
ataque el bizarro comandante de voluntarios 
nuestro querido amigo José Toribio de Ameller. 
También resultó herido el denodado eapitan de 
voluntarios Sr. Vilada.

La primera compañía de Tiradores de la Di­
putación ha tenido la gloria de hallarse en 
aqnel pnnto y contribuir eficaz y heróicamente 
é la defensa.

Por hoy no podemos dar mayores detalles.»

L a  cuestión  ds los vo lu n tario s con tinúa 
sin  reso lverse ; estos se h an  negado  á  dar la  
g u a rd ia  de doce hom bres quo e l Gobierno 
q u eria  , y  ban  trasladado  la s  b an deras de la  
m ilic ia  á l  A yu n tara icu to , d iso lv iéndose des­
p nes.

Ayuntamiento de Madrid
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A la s  cinco  de esta  ta rde se hau  c itado  
todos los com andantes de los d iversos b a ta ­
llones que b ay  c a  M adrid . C réese que p re­
sen tarán  3U d im isión .

Nada nuevo se sabe de la  cuestión  d e l v a ­
por 'd Gobieriió g u a rd a  t;;..d>iei)
reserva  ace rca  do lo quo .pasa en  e l Norte y  
en  C artagen a .

DESPACHOS TELRGR.4FIOOS. 

(De la Agencia -^ahra.)

H ABAN A , 16.— Se ha descubierto nna 
conspiración  en H olguin que tenia por o b ­
je t o  fa cilita r el desem barco del Virginius. 
A  consecuencia  de este descubrim iento se 
han llevado á  cabo num erosas prisiones.

P A R IS , 17.— En la  B olsa  de hoy  han ba ­
ja d o  los fondos españoles, quedando:

El 3 por 100 francés, A 57 -35 .
El 4  l i2  por 100, A 81-70.
El 5 por 100, A 90  80.
El exterior español, A 1 7 -0 0 .
El in terior español, A 14 li2 .
Consolidados ingleses A 93  1 3 il6 .
En el B olsin  se han hecho:
El ex terior  español, A 17 l i l 6 .
El in terior id., A 14 3 i4 .
P A R IS , 17 (mañana).—En las elecciones 

parcia les  de diputados A la  A sam blea, v e - 
riücadas ayer en los departam entos del 
A ube y  del Sena in ferior han resultado ele­
g idos los candidatos repablicanos.

COLONIA, 17.—Ul Arssoblspo de Colonia 
ha sido condenado A 3 0 0  thaiers (el thaler 
va le  15 reales) de m ulta ó quince dias de 
cá rce l, por las opiniones que m anifestó so- 
b e la  secta  d é lo »  V ie jos  C atólicos, las cu a ­
les  el tribunal ha ju zg a d o  calum niosas.

R O M A , 16 .—Se desmiente qne el Papa 
h aya  desaprobado la  conducta del Obispo 
de U rgel.

V E R SA L LE S, 17, (por la  n o ch e ).-A sa m ­
b lea  N acional.— Se abre la  sesión con un 
m ensaje del m arisca l M ac-M abon , recha­
zando la  idea de unir la  próroga  de sus p o ­
deres A las leyes con stitucion a les, y  maui- 
festAndose favorab le  A la  p róroga  poi* sie­
te aúos.

E l ponente de la  com isión , M. Laboulaye, 
p ide que dicho asunto -pase A la  com isión.

L a  A sam blea acuerda  suspender la  se­
sión.

R eanudada esta  A petición  de M. L abou­
laye, se acuerda ap lazar el debate para 
m añana, con objeto de que se puedan oir 
las  esplicaciones del m in isterio , las cuales 
podrian fa cilita r  una con ciliación  en el se­
no de la  com isión, la  cual est A reunida ac- 
tnalm ente.

LON DRES, 17.—Se tienen y a  n oticias de 
la  espedicion inglesa a l A fr ica  Occidental 
con tra  los aahantis.

N uestras tropas han batido a l enem igo, 
incendiando cinco aldeas A veinte m illas de 
E lm ina.

L os ashantis levantaron  precipitadam en­
te su cam pam ento mAs im portante y  se de­
clararon  en retirada.

BOLSA DEL DIA 18.

Renta perpétua al 3 (>or 100, r.ublicado, 15 07 
1(2, 05, 121(2 y 10: pequeños, 15-15, 05 y 02 1(2; 
á plazo, 15-15 y 12 1(2, íLu cor. lir.; fin próx. fir. 
L5-50 prima de 50 céuts.; tiu pros. hr. I i 15, 
prima de 45céuts.; fin próx. lir. 15-75 li2 y 
22 li2.

Koüta perpétua exterior al 3 por 100, publi­
cado; 17 ÜO; pequeño.», 18 00 y 17-70.

Billetes Hipotecarios del Banco de España, 
segunda*érie, publicado, 97-00.

Bonos del Tesoro, do 2,000 r.s., 6 por 100 inte­
rés anual, publicado, 53-15, 20, 10,30, y 35-00; 
no publicado, 53-10 d.

Dichos en cantidades pequeñas, publicado, 
53-20 y 25. .

Obligaciones generales por ferro-carriles de 
2000 rs., publicado 29-10 y 28-80;

Idem id. id. nuevas, publicado; 28-05 20 y 
28-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 
168-00.

NOTICIAS GENERALES

D ice nn periódico:
«Prévio informe facultativo, se ha resuelto 

construir en la isla de Java 900 kilómetros de 
forro-carril. Se sacarán á pública subasta las 
concesiones, que serán por 99 años. Si el coste 
de las obras escede á los cálculos periciales, el 
Gobierno contribuirá, para cubrir la diferencia, 
con sumas equivalentes ó un 70 á 90 por 100.»

En el d ia  1.° de N oviem bre v isitaron  la
exposición universal de Viena 79,917 personas.

El dia 2, último de apertura, la visitaron 
139,037 personas, es decir, muchas mas qne el 
dia de la inauguración oficial.

Del dia 2 de Mayo al 2 de Noviembre el im*- 
)orte de los billetes de entrada, asciende á 
.950,-11 florines. En este mismo periódo han 

visitado la exposición 7.254,687 personas.

L a  tem peratura mAxima fuó ayer en M a­
drid á la sombra, de 13‘2, y al sol de 22‘0.

Según los partes recibidos, ayer no llovió 
en ninguna provincia.

L a  recaudación  de arb itrios sobre ar­
tículos de comer beber y arder importó antea­
yer en Madrid 22,095 pesetas, 87 céntimos.

l.as noticias referentes al cólera  parecen 
indicar que por fortuna este mal se e.stingue ó 
desaparece por lo menos en los puntos donde 
ha hecho mayores estragos, alejándose el peli­
gro de que se propague por ahora hasta noso­
tros.

D ice un periódico:
«La Dirección de la deuda ocupará el edificio 

de Bellas xVrtes é Historia natural, cuando el 
ministerio de Fomento paso con todas sus de­
pendencias á palacio.

Los republicanos son lógicos. Las Bellas Ar­
tes á caballerizas.

La deuda entre los bichos disecados.
Y los ministros ¿dónde?
Desde 1.° de D iciem bre próxim o se espen­

derán en todos los estancos de esta capita y en 
los de las administraciones subalternas de rea­
tas de la provincia, las tarjetas j'ostales creadas 
por real orden de 10 de Mayo de 1871.

Estas tarjetas son do dos clases, sencillas y 
dobles; las primeras so expenderán al precio 
de 5 céntimos de peseta, y las segundas á 10.

Unas y otras .se distinguen de las cartas en que 
tienen ya estampado el sel o de franqueo, con 
el cual pueden circular en toda la nación, de­
biendo remitirse precisamente sin sobre.

A ca b a  de descubrirse pn T orranova  por
la comisión oficial geológica, una veta de jiie- 
dra de afilar navajas superior á la titulada 
«piedra de aceite., do Turquí.i, cuyo alto precio 
la liacia de difícil adquisición para muclio.

P ara  que los viníQutopres que tienen p re ­
cisión de penetrar en los subterráneos ó bode­
gas, durante la fermentación del mosto, vivan 
prevenidos hácia los efectos terribles deí ácido 
carbónici^ les trasesibimos el siguieute relato 
de El Amjittrclanes de Figueras:

«Kn la semana pasada ocurrieron sensibles 
desgracias en Oalonge y en Pulamos. En la pri­
mera población, al pasar por las tablas dcl la­
gar uno de los ¿ssoaleros, se le partió una de
ellas y cayó deatro. Al observarlo otro jornalero 
se precipitó dentro para salvarlo, y al ver un 
tercero que despues de un rato ninguno de ellos 
salia, bajó para salvarlos, encontrándolos des­
pues á los tres asfixiados.

En la segunda población resbaló otro jornale­
ro, cayendo dentro de la tina, quedando ius- 
tantáneamente muerto. Este infeliz deja á su 
viu ia con ocho hijos.»

L a  Gaceta de ayer pu blica  los estados ge- 
uerales de navegación entre los puertos espa­
ñoles y los de la eosta china en 1872, remitidos 
por el encargado de negocios interino de Espa­
ña en Pekin, re.sultando de aquellos 127 buques' 
nacionales con 56.586 toneladas, y 94 extranje­
ros con 59.481, y de la navegación total que 
el 571(2 por 100 es española.

Las exportaciones han consistido en azúcar, 
sal, papel, loza ordinaria, efectos de hierro pa­
ra baterías de cocina, piedras redondas para 
molinos y cuadradas para sillares, efectos chi­
nos para vestir, flores artificiales, quitasoles, 
calzado chino, etc.

Las importaciones en sibucao,(abacá, huesos, 
hierro viejo, arroz, cocosy lombau (fruto que S3 
extrae del aceite), etc.

Los buques que han salido para Cuba condu­
jeron 5.652 emigrantes contratados para traba­
jar con los ingenios de aquella isla.

D ice un periódico que la  ap licación  de la
pasta de papel ha llegado á ser tan intensa, que 
hasta se lia edificado con ella en las oereanías 
de Bergen (Estados-Unidos) una igle.sia, capaz 
de contener cómodamente 1,000 personas. El 
interior del templo, añade, es circular y el ex­
terior octogonal. Tanto por dentro como por 
fuera se ha hecho impermeable, saturando la 
pasta con una mezcla de vitriolo, agua de cal y 
clara de huevo.

P arece que las m edallas y  diplom as de la  
exposición de Y'iena no se recibirán en Ma­
drid hasta fines de Diciembre próximo, cuando 
ménos.

El profesor S ylvester (de Inglaterra) aca ­
ba de hacer el interesantísimo descubrimiento 
de convertir el movimiento esférico en. movi­
miento plano. Se espera con ansiedad la expli­
cación del descubrimientoj que hará el autor 
uno de estos dias á la sociedad Matemática de 
Lóndres.

L a  Gaceta Popular rega la  A sus lectores el 
siguiente Fantástico relato para su solaz y es­
parcimiento:

«Adelentamos á nuestros lectores una nokkri: 
cia musical propia de este siglo de .sorpre.sas. .

Sabiamos que el cardenal Montalvo, que v i­
vió en Madrid en el reinado de Felipe I'v, tenia 
dos papagallos que cantaban uu dúo de va­
rias coplas, y que el citado rey tuvo otros dos

que hacian lo mismo, pero con más primor y 
afinación. Todo queda oscurecido ante el espec­
táculo'que ofrece al público de Lima ua italia­
no, cl cual se trasbiJará también á Europa pa­
ra recoger aplausos y uua gran fortuna.

El Sr. Oontarini ha amaestrado y forruaJo, á 
fuerza de paciencia, una compañía completa de 
ópera, compuesta de 30 loros cotorras, ()uc 
salen á cantar en un íeatro mecánico la.s dos 
ó(>erasde Belliui, la iVormcf, y La sonámbula, 
con sus coro.s recitados.

El director y empresario acompaña á los ar­
tistas con im piano-armoniuD, y la perfección 
con que cada una de estas aves canta su papel 
y la afinación de sus coros es prodigiosa. La no­
che en que debutó con Norma esta compañía 
lírico-ornitológica acudió á ver tau extraña no­
vedad lo más florido Je la pobl.acion. Cuando 
la cotorra que hacia de contralto concluyó el 
alegro de la salutación á la luna, fueron tales 
el entusiasmo, el vocerío y los aplausos al oir a 
un ave cantar la Casia diva, que la compañía, 
asustada, alzó el vuelo, refugiándose entre bas­
tidores, por lo cual se interrumpió la función 
durante un cuarto de hora, necesitando el se­
ñor Contarini tranquilizar á los artistas con pan 
mojado en vino.

Las muestras de aprobación fueron en ade­
lante más mesuradas para no perder la fiesta. 
Hoy parece que las cotorras y loros están fami­
liarizados ya con los aplausos. Es admirable la 
energía y propiedad con que dicen ciertas fra­
ses. Él primer tenor tiene toda la escuela de 
Mario; a la tiple la llaman Patí los limeños; .si 
su dueño llegase á Madrid en la presante tem 
porada, haria muy mal tercio al Sr. Robles. De­
seamos con ansiedad juzgar personalmente a 
aquella admirable y extraña compañía.»

L as producciones dram Aticas del recien ­
temente difunto D. Manuel Bretón de los Her­
reros son las siguientes:

Originales.—A la vejez viruelas; Los dos so­
brinos; Achaques á lt)s v icios ; A Madrid me 
vuelvo; Kl ingenuo; La falsa ilu.stracion; Mar­
cela; Un tercero en di.scordia; Un novio para la 
niña; Elena; El hombro gordo ; Mérope; Todo 
es farsa en e.ste mundo; Me voy de Madrid; La 
redacción de un periódico; El amigo mártir; 
Una de tantas; Muérete y  verás; D. Fernando 
el Emplazado; Medidas extraordinarias; Ella ea 
él; El poeta y la beneficiada; El pró y el con­
tra; El hombre pacifico: Flaquezas mini.steria- 
les; El qué dirán; Un dia de campo; El novio y 
elconciertof No ganamos para sustos; Una vie­
ja; Bellido Dolfos; El pelo de la dehesa; Lances 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y 
ellos se juntan; Cuentas atrasadas; Mi secreta- 
rio y yo ; ¡Qué hombre tan amable! Lo vivo 
y lo  pintado; La pluma prodigiosa; La batele­
ra de Pasajes; La escuela de los ca.sados; 
El editor responsable; Pruebas de amor con­
yugal ; Finezas contra desvíos; Los solita­
rios ; Estaba de Dios ; Un novio á pedir de 
boca ; Un francés en Cartagena ; El Carna­
val de los demonios; Por no decir la verdad; 
Una noche en Búrgos; Pascual y Carranza; La 
Independencia; A lo hecho pecho; Cuidado con 
los amigos; Aviso á las coquetas; Lo que es vi­
vir en buen .sitio; Don Fruto.s en Belchite; Fre­
nología y magnetismo; Errar la vocación; ün 
enemigo oculto; Memorias de Juan García; El 
intendente y el comediante; ¿Quién es ella? Los 
tres ramilletes; Mi dinero y yo; La hipocresía 
del vicio; Por poderes; Elvira y Leandro; La 
hermana de loche y otras; El abogado de po­
bres; El novio pasado por agua; ¡Cosas de don 
Juan (zarzuelas).

Traducciones, que deberán llamarse arreglos, 
pues muchas están hechas en verso, y casi to­
das fueron por el escritor español notablemen­
te mejoradas. Lujo é indigencia; Andrómaca;

La llave falsa; La vicjecita de Olbruck; Iñgen - 
ciay  Orestes; doña Inés de Ga.rtro; Dido; El ca­
ballero á la moda; El sitio del campanario; Eu- 
gafr.ir '-.'U, la verdad; Kl amante- .«¡.agular: La 
autorida l p:itcrnal; El (-a eo á De-llau; EÍ su- 

. plicio cu el de'ito: Mana E-tiiardoj lugcnio y 
virtud; El que menos curre vuela; La astucia 
contra la fuerza; El contumaz; MitriJ.ites; Los 
primeros amorc.'-; AJriau'i; El cómico de la le- 
gu^i; Dc.sconfiae/.a y travi'sura; Autí^one; El 
confidente; Querer mandar eu caja ; EÍ amante 
prestado; El médico del difunto; Jocó; El rega­
ñón enamorado; El poetastro; Él aturdido; Mi

del boticario; Cómo .se pasa cl tiempo; Por la 
novia y por la dote; El albañil; Un ano ó el ma­
trimonio por amor; No más muchachos; La her- 
manita; La Nieve; La loca fingida; La fé de 
bauti.smo; El colegio de Jonington; Los dos pre­
ceptores; Mi empleo y mi mujer; ¿Se sabe quién 
goDiorna? Los hijos de Eduardo; Un agente de 
policía; La primera lección de amor; La man­
sión del crimen.

Refundiciones: Los Tellos de Menescs; La 
carcelera de si misma; ¡Qué de apuros en tres 
horas! El príncipe y el villano; No hay cosa 
como callar; ¡Si no vieran las m ujeres! Con 

uien vengo vengo; Las paredes oyen; ¡Tengo 
e Dios en el querer b ien !»
M erece ser conocido de todas las personas 

oiadosas ^  Calendario religioso publicado por 
os redactores de Las Lecturas Populares, que 

se vende en la librería del Sr. Aguado. Contie ■ 
ne excelentes artículos de los primeros escrito­
res católicos, «ntre ellos uuo sobre la devoción 
del Sagrado Corazón de Jesús.

Pin una época en que los malos libros circulan 
xor todos lado", y en que bajo la forma de (Ja- 
endarios y almanaques penetra el veneno has­

ta el fondo del hogar doméstico, deber es de los 
periódicos católicos recomendar las buenas pu­
blicaciones álos padres de familia y á todos los 
que están unidos á nosotros por el indisoluble 
lazo de la fé.

PARTE RELIGIOSA.

Santos de ho y . San Máximo y San Odón 
obispos.

Santo de m añana . Sania Isabel, reina de 
Hungría.

Cultos. Se gana el Jubileo de Cuarenta Ho­
ras eu la iglesia de monjas Trinitarias, donde 
por la mañana habrá Misa mayor, y por la tar­
de vísperas de San Félix de "Valois y la re­
serva.

En San Antonio de los Portugueses nabrá 
Mi.sa mayor, cou manifiesto ha.sta las doce.

Gontihiian por la noche los ejercicios del Me.s 
de las Benditas Animas del Purgatorio, predi­
cando: ea San Ignacio, D. Joaquín Carrion; en 
el Cármen Calzado, D. Mariano Yagüe; y en 
Don Juan de Alarcon, D. Manuel Uribe: en 
Monserrat .serán sin sermón.

Por la noche predicará ea la Bóveda de San 
Ginés D. Basilio Sánchez Grande.

V isita DE la  Córte de María .— Nuestra So - 
ñora dol Bnen Suceso en su igle.sia, la de ia V i­
sitación en las Salesas Nuevas, ó la de las V ic­
torias en Loreto.

15IPRE.NTA DE D. ROQUE LABAJOS. 

Calle de Pelayo, 34.
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EL DESPOTISMO
EN

DEIOCRÁCIA
O LA POLÍTICA ÜE 1A()1]J.4VEL0

EN EL SIGLO XIX.
l i l  60 por l o o  de reb a ja  á  los señoree suscritores do E l  rE.\SAMtENTO E s ­

p a ñ o l  que deseen .adquirir e sta  in teresan te  cb ra , recien tem ente dada á lu z  
a l precio de 20 r ía le s .

A  los suscritores de E l  P e í<sam ten to  E s pa ñ o l  soio co stará  este  lib ro , 
cnciiaueinado  en rú s tic a , y  franco de porte, OCHO REALES en toda E s ^ ñ a ,  
m e-liante ol an tic ipo  da cata can tidad  en lib ran za  ó le tra  de fác il cobro.

Form a un tomo do 330 p ág in as , en 1.® m ayo r, y  e legan tem ente im preso.
Los pedidos sa d ir ig irán  a ls é ñ o r  adm in istrador de esto periódico, P e layo . 

38 y  40 , á  la s  lib re r ías  de O lam endi, D. Leocadio López, A guado  y  T ejado , 
yen  caaa  do D .'Roque L abajos, C abeza, 27 , M adrid .

NO MÁS OPERACIONES DE OJOS.
E! ,V6UA CELESTE del d o c to r  R O U SSE AU , para la cu ra  radical de todas 

las en U rraelad os de o jos , cataratas am  .-urosi», in fiaraaciones. e tc  , o te ., fo r ­
tifica  las v istas dóli'.leo, qu-.ta la gota  serena y  aplaca los  d o lores , p or m u y  
VIVOS qu o  se-in .— Las personas q u e .a u n  a d v ié rta n lo s  e fectos  d e  som bras y  
opaeirtados v>u-.dó!- estar s 'guras do re co b ra r  la  vista • n d iez ó  q u in ce  d ias.—  
P re c io  d cl frasco , 10 íranc s e n  P a :í.:. C.asa de .M. P . P aul d o  Buii (su cesor , 
JA C Q U E T  DE M .AY), f i n a .  12, ru'.! do Saint? P crts.

P rec io  en E sp  .ña, 1 0 - i. f r 's e o .— En M adrid , por m ayor. A gen cia  fr a n c o -  
española, S o r d o , 3 1 .— P o r  m m o r ,  sus d ep os ita r io s  de M adrid  y  p ra v in - 
cias.

DEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO DE ASIS AGCILAE,
RECTOR DE LOS ESTUDIOS CATÓLICOS, Y ELECTO CHANTRE 

DE BARCELONA POU SU SAKTU5AD.

Vida del Excmo. i  Timo. Sr. D. Antonio María Claret.—Un tomo de 452 pági­
nas ea 4.®, de tleganta impresión, adornado coa el retrato del virtuoso Prelado, 
10 reales.

. ¿De qué sirven las monjas?—ün tomo, 4 re. en Madrid y 5 en provincias.
Libertad eclesiástica en la censura é  impresión dt los libros de rezo, 2  reales.
¿E l hombre es hijo del nono? Observaciones sobra la mutabilidad de las especies 

orginicas y el darwiniáoio, 2 rg.
Oraciones para rogar por las necesidades presentes,—Medio real un ejemplar: 40 r». el ciento. J f  .
El monaguillo inslruido.—Scis cuartos el ejemplar; 6 rs. floceria. •
be hallan en las principales librerías. Dirigiéndoae al autor, Cuesta de Santo 

Dommgo, o, y remitiendo el importe se hace ol 10 por 100 da rebaja, si se toma 
por valor de 100 reales, y ol 25 por 100 en pasando de 300 reales, aunque el pedido 
sea da diferentes obres.

La Enseñanza Católica, revista muy útil á todas las personas que han de tomar 
alguna parte en la educación de la juventud. Precio de suscricion, 10 reales.—La 
mmistoadaoion da le revista está en la calla da Carretas, 31.

ALCOHOL DE HENTA DE RlCQ LESj
Eaencialmenta confortante, de un gusto y olor muy agradables, goza desde hace 

30 años de una gran popularidad en Francia,
Es soberano contra las fatigas de estómago, las bilis, calma los nervios, disipa los 

dolores do cabeza, combate las neuralgias y favorece las digestiones mis penosas.
Purifica la sangre, facilitando su circulación; fortifica los intestinos, corta los vó­

mitos, la diarrea, los Cólico?, las opresion-js y aturdimfentoa. Precio, 4 rs.—'Véndese 
en Madrid y provincias en casa de los depositarios de la Agencia franco-españela, 31, 
calle del Sordo, la cual vende por mayor y trasmita los pedidos. (A).

E fíF E liE D A D E S  DE LAS M E R E S .
Tratamiento [sin necesidad de reposo ni régimen) por Madamo L achapelle, maes­

tra partera: de las enfermedades de las mujeres; inflamaciones; úlceras; consecuencias 
del parto; desarreglo de los órganos, causas frecu' ntes y á veces ignoradas de la este­
rilidad; de fo languidez; palpitaciones; debilidxd; endeblez; malestar nervioso; enfla- 
quecíüiionto, y de un gran número de enfermedades reputadas incnrables

Los medios de curaoion tan fáciles como infalibles que emplea Madame L ach ape­
lle  son el resultado de sos largos aúos do estudios en el tratemiento de estas enfer­
medades.

Consultas tolos los dias de las tres á las ciaco ¿e (a tardo, 27, ruó Monthabor, 
erca de laa 'ilullerías. (Núm.—3730.)

EL CRISTIANO
IN S T R U ID O  E N  L A  N A T U R A L E Z A  

Y USO DE LA S INDULGENCIAS.

Este ímbortanle libro, qua oontieps una colección selecta de oraciones enriqueci­
das con indulgencias, y cnanto respecto da estes y del modo de ganarlas debe «a- 
ber.=e, 80 da á Jos suscritores de E l Pensamiento Español con un 50 por 100 
rebtja qh su precie*; ptidiehJo adquirirlo á 7 reales en Madtidy 8 en -prcvincUs Iha- 
ciendo el pedido al señor administrador de dicho periódico ’

CONFERENCIAS
PRONUNCIADAS POR EL R. P. FÉLIX EN LA CATEDRAL DE PARÍS

D E SD E  E L  A Ñ O  1 8 0 3  A L  0 0 .
Estas Conferencias, elegantemente encuadernadas en rústica, se hallan de venta en la Administración do EL PlíNSAMIENTO 

ESPANOIi, Pelayo, 38 y  40, á 4  reales en Madrid y  5  eu provincias las correspondientes á cada año.

A  los que tienen h  desgracia de NEGAR LO iSOBRBNATURAR, les rogamos que lean atentamente la 
obra intitulada

NUESTRA SEÑORA ™ LOURDES,
ESCRITA EN FRANCÉS POR ENRIQUE LASERRE,

T R A D U C I D A  A L  C A S T E L L A N O  P O R  D. F R A N C I S C O  M E L G A R .

de Dios con el agua que brotó. milagrosamente en el lugar mismo de la aparición y que todavía no ha de­
jado de manar. i i

Es.obra muy divulgada en Francia, donde hay apenas una familia católica que no la tenga, y cuenta 
en aquel país y otros del extranjero numerosas eiiiciones. 

La española que ofrecemos al público consta de dos tomitos de unas 300 páginas cada uno, y ambos se 
venden al ínfimo precio de 10 reales en Madrid y 12 en provincias, á donde se enviarán por el correo, 
francos de porte. 

Unico punto de venta, administración de EL PENSAMIENTO ESPAÑOL, calle de Pelayo, 38 y 40, 
cuarto principal, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




